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Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por las 
Juntas de plaza y guarnición se 
contrate el suministro del material 
que se indica para vehículos del 
Ejército.— Página 330.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar 
con la Sociedad Española de Cons
trucción Naval la construcción de 
dos destructores, tipo “ Ante quera ’ , 
dos cañoneros, seis barcazas y tres 
remolcadores.— Páginas 330 y 331.

Otro fijando las fuerzas navales para 
el año 1936— Páginas 331 y  332.

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando Delegado especial 

del Estado en el Consorcio de la 
Zona franca del puerto de Barcelo
na a D. José Estad ella y A m ó.— Pá- 
gjina 332,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto ampliando hasta el 31 de Di
ciembre de 1936 el plazo concedido  
a la Sociedad Cooperativa de Casas 
baratas y económicas, de Lugo, pa
ra terminar la construcción de las 
casas que se indican.— Páginas 332 
y  333.

Ministerio de la Guerra.
I

Orden disponiendo sea convalidada 
la Orden ministerial de 2 de Febre
ro de 1933, que regula las remune
raciones del personal del Servicio

Meteorológico Español por horas y 
días de trabajos extraordinarios.—  
Página 333.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando Auxiliar de cuarta 

clase con destino a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Huel- 
va a D. Alvaro Redecilla y Delgado. 
Página 333.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Casto Carbajo Gómez. 
Página 333.

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes disponiendo sea dado de baja 

en el Instituto de la Guardia civil, 
por cumplir la edad reglamentaria 
para el retiro, el personal que figu
ra en las relaciones que se publican. 
Páginas 333 y 334.

Otras confiriendo el empleo superior 
inmediato e ingreso en la Guardia 
civil a los Jefes, Oficiales y Briga- 

*das que se mencionan en las rela
ciones que se insertan.— Página 334.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Ayudante de Campo a las órdenes 
deí Inspector general de la Guardia 
civil el Comandante de Caballería 
D . Juan Díaz y Alvarez de Araujo. 
Página 334.

Otra confirmando en el cargo de Ayu
dante de Campo a las órdenes del 
Inspector general de la Guardia ci 
vil al Comandante de Caballería don 
Luis Fajardo Mateo.— Páginas 334 y  
335.

Otra desestimando instancia prom ovi
da por el Teniente de Infantería 
D. Porfirio Laguna Luis, solicitan
do se le considere como examinado 
para ingreso en la Guardia civil.—  
Página 335.

Otra disponiendo que las Juntas mu
nicipales del Censo electoral de Ba
leares, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife se reúnan el día 16 del ac
tual para proceder a la designación

de adjuntos y sus suplentes de las 
Mesas electorales— Página 335.

Otra, circular, dictando normas rela
tivas a. los funcionarios en ejercicio  
que deseen ingresar en el Escalafón 

. respectivo — Páginas 335 y 336.
Otra (rectificada) disponiendo que el 

Sargento primero de la Guardia ci
vil D. José Rodríguez Maestre pase 
a la situación de “ suspenso de em
pleo  ” .— Pág in a 3 3 7.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes declarando desiertos los con
cursos para la provisión de las Cá
tedras que se mencionan. —  Pági
na 337.

Otra anunciando a concurso previo 
de traslado la Cátedra de Historia 
de España, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Oviedo.— Páginas 337 y  338.

Otras disponiendo que por ¡a Ordena
ción de Pagos de este Ministerio se 
libren a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela las cantidades 
que se expresan con destino a sa
tisfacer los descuentos que se indi
can.— Página 338.

Otra desestimando recurso de alzada 
interpuesto por doña Manuela Mar
tínez Alvarez.— Página 338.

Otra disponiendo se incluyan en la 
relación de resultas del ejercicio  
económicoadministraiivo actual la 
cantidad de 123.680 pesetas de re
manente consignado para trabajos 
prestados con carácter extraordina
rio.— Páginas 338 a 345.

Otra resolviendo recurso de alzada de 
la Maestra doña Felicitas Lerma 
O quilla.— Páginas 345 y  346.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden anulando todas las comisiones 
del servicio que impliquen ausencia 
de la residencia oficial de los fun-
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; cionarios dependientes de la Subse

cretaría de Sanidad.— Página 346.
Otra disponiendo se constituya una 

Comisión, integrada en la forma que 
se expresa, encargada de proponer 
a la Superioridad las normas en que 
debe desenvolverse la próxima cam
paña contra el paludismo. —  Pági
nas 346 y  347.

Otra declarando zona de estudio para 
la Jucha contra el paludismo los tér
minos municipales que se citan.—  
Página 347.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Francisco Muñoz Al- 
varez, Guardia de Seguridad interi
na del Reformatorio de O caña.— Pá
gina 347.

Otra concediendo el reingreso al ser
vicio activo a D. Andrés Ortiz Mira, 
Oficial del Cuerpo de Prisiones.— 
Página 347.

Otra nombrando a D, Julián Gálvez 
Alonso Guardia de Seguridad, inte
rino, del Cuerpo de Prisiones— Pá
gina 347.

Otra dando de baja en el Escalafón de 
Guardias de Prisiones a D. Eusebio 
de la Selva Hernández.— Página 347,

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden aprobando el Reglamento del 
Tribunal Arbitral de Seguros del 
Campo.— Páginas 347 y 348.

Otra ídem la clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Jaén. 
Página 348.

Administración Central.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría. —  Con
firmando a D. Ricardo Dessy Marios 
en el cargo de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po Técnicoadministraiivo de este 
Ministerio, y en las vacantes que re
sultan a los señores que se indican. 
Página 348.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Disponiendo se considere incluido 
a D. Germán Ancochea Quevedo en 
la lista de aspirantes a las oposicio
nes que se mencionan.— Página 349.

Anunciando hallarse vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo la Cátedra 
de Historia de España.— Página 349.

Escuela Especial de Ingenieros, de Mi
nas.—  Anunciando a concurso la pro
visión de una plaza de Capataz fa
cultativo de Minas, vacante en la 
Escuela de Capataces de Minas de 
Huelva— Página 349.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Condiciones generales y  co
munes para la adquisición, median
te concursos públicos, de material y  
moblaje pedagógicos con destino a 
las Escuelas nacionales de Primera 
enseñanza.— Página 349.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
San Román de Candamo (Oviedo) 
por D. Antonio Ranees,^Página  350.

Resolviendo expedientes incoados por 
los Maestros y  Maestras que se indi

can, relativos a acumulación de ser
vicios y excedencias — Página 350*

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría de Industria y Co
mercio. —  Resolviendo la instancia 
suscrita por D. Esteban Castillo y 
Gamarra en su calidad de Presidente 
de la Asociación de Almacenistas e 
Importadores de carbón de España, 
de cupo medio y mínimo. —  Pági
na 351.

Autorizando la cesión de todos los de
rechos y obligaciones de la Sociedad 
Mercantil Arroyabe y Compañía a 
favor de D. José María Fernández 
Arroyabe y Fernández Arroyabe.—  
Página 351.

Aprobando la cesión hecha a favor de 
D. José Antonín Jover por la Socie
dad Jaime Rafols y Compañía de 
todos los derechos y  obligaciones 
que integran su negocio de carbo* 
nes.— Página 351.

Instituto de Reforma Agraria.—-Apro
bando los Estatutos para explota
ción colectiva de predios rústicos, 
y autorizando para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos 
con las ventajas legales a la Asocia
ción de obreros del campo de Cobe* 
fía (Madrid) y al Sindicato obrero  
agrícola de Villamanrique de Taje 
(Madrid) — Página 352.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s  
para ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos¿ 
S u b a s t a s .— A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in 
c ia l .— A n u n c io s  DE PREVIO PAGO.— » 
E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C r i m i n a l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

En analogía a lo que determina el 
caso 5,® del artículo 56 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública, a 
propuesta del Ministro de la Guerra, 
de conformidad con la Intervención 
Central de Guerra, Asesoría Jurídica 
del Ministerio citado, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que por las Juntas de pla
za y guarnición se contrate el suminis
tro de cubiertas, cámaras y bandajes 
macizos para vehículos automóviles 
del Ejército en la Península, islas y 
Marruecos, y en este último territorio 
de gasolina y  lubricantes, ínterin se 
formalizan los contratos que están pen
dientes de aprobación y como caso ex
cepcional, siendo cargo este suministro 
a los créditos que se consignen en el 
presupuesto del año actual para estas 
atenciones,

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro 4o la Guerra, 
N i c o l á s  M o l e r o  L o b o

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS
Necesidades imperiosas de la defen

sa nacional aconsejan en los momen
tos actuales sostener sin interrupción 
la actividad normal de nuestras fac
torías militares, facilitando trabajo 
adecuado al personal técnico y obrero 
especializado de las mismas para con
servarlo dispuesto a atender a la cons
trucción y reparación de nuestros bu
ques de guerra en los Arsenales de 
nuestras Bases navales de Ferrol y 
Cartagena.

Exigen, por otra parte, tales necesi
dades, no sólo la continuación de la se
rie actual de nuestros destructores/in
dispensables para la defensa de nue.*» 
tras costas y Bases navales, sino el 
disponer de barcos apropiados para 
determinados servicios que, con eco
nomía para el Erario, eviten la fatiga 
de tan importantes elementos de com
bate en misiones impropias de las es
peciales características de material 
tan delicado, que podrían restar efi
ciencia en el momento necesario a bu
ques que deben estar preparados siem* 
pre para su legítimo y especial come
t id o ,'y  es urgente! "por último; pro
veer a nuestras Bases navales, siquie

ra sea en grado mínimo, de aquellos 
elementos auxiliares necesarios a los 
aprovisionamientos de nuestra flota, 
cuya construcción ha de aliviar, ade
más, el paro obrero en nuestros asti- 
lloros privados.

No pudiendo diferirse, pues, la aten
ción de tales necesidades al momento 
en que se reanuden las labores parla
mentarias, y considerando un caso ex
cepcional que requiere urgente deefc 
sión la resolución de un problema d© 
paro que lleva consigo la incapacita- 
ción de nuestras factorías navales para 
los fines de defensa nacional que le  ̂
están confiados, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Marina y previa la aprobación de la 
Diputación permanente de las Cortes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
"Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Marina para contratar con la Socie
dad Española de Construcción Naval, 
al amparo de sus contratos con el Je
tado, la construcción durante dos años 
en los Arsenales de Cartagena y  Fe
rrol, respectivamente, de dos destruc
tores tipo “ Antequera” , y dos cañone
ros de 1.500 toneladas;, cuyas caracte
rísticas y armamentos serán fijados por 
el Estado Mayor de la Armada, cpn Úh 
importe máximo total de 55 millones 
de peseta^!



Gaceta de Madrid.— Núm. 14  14 Enero 1936 331
Artículo 2.° Se autoriza al Ministru 

de Marina a sacar a concurso entre as
tilleros nacionales la construcción en 
un año de cuatro barcazas para car
boneo y transporte de 200 toneladas de 
carga sin motor propio y dos barca
zas petroleras de 400 toneladas de car
ga con motor propio y velocidad ho
raria de seis millas, cuyo importe to
tal no excederá de 2.800.000 pesetas, 
así como la construcción en dieciocho 
meses de un remolcador de 1.200 ca
ballos de fuerza y dos de 750, por un 
importe total no superior a pesetas 
3.500.000.

Artículo 3.° Los pagos de los pla
zos que, según contrato, devenguen los 
anteriores buques podrán hacerse efec
tivos con cargo a los créditos previs
tos para obras ya contratadas que, en 
cumplimiento de leyes anteriores ha
yan de consignarse en los Presupues
tos de los ejercicios correspondientes 
a 1936 y 1937, incluyéndose en los Pre
supuestos sucesivos las cantidades que, 
a juicio del Ministerio de Marina, sean 
necesarias para restablecer los crédi
tos que se utilicen en cumplimiento de 
este Decreto, sin alterar la cifra total 
dedicada anualmente a nuevas cons- 
truciones de buques, que no variará de 
la actualmente consignada para dicho 
fin.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Antonio  A z a r ó l a  y  G r e s il l ó n .

La entrega del crucero “ Canarias” , 
prevista para el segundo semestre del 
año actual, es probable (modifique la 
constitución de la Escuadra, pues si 
este buque quedase totalmente listo, en
traría a formar parte de ella como bu
que insignia.

Sin embargo, se le asignan solamen
te seis meses en la primera situación 
para atender a la organización preli
minar, sin perjuicio de pasarlo a ter
cera situación si las conveniencias lo 
exigiesen.

El “Méndez Núñez” ocupará en el 
grupo de flotillas puesto análogo, y és
tas continuarán divididas en dos es
cuadrillas al mando de un Capitán de 
navio.

La entrada en servicio de los des
tructores “Miranda” , “ Gravina” , “ Cis
car” y “ Escaño” justificará la forma
ción de otra escuadrilla cuando la en
trega de todos ellos por la Sociedad 
Constructora haya sido efectuada; pero 
quizá antes de realizarlo se destaquen 
en el año esos buques aisladamente, a 
los otros semejantes, a puertos que, co

mo Mahón, requieren mayores elemen
tos.

Aunque el crucero “Baleares” , el mi
nador “Número 1” y los destructores 
“Jorge Juan” y “ Ulloa” estarán muy 
avanzados de construcción a fines del 
año, se aplaza, por economía, su en
trada en servicio hasta el año 1937.

Respondiendo a esta finalidad de 
economía, se pone en primera situa
ción el crucero “ República” , por estar 
necesitado de una seria reparación.

Las demás unidades no sufren im
portante alteración, a excepción del 
“ Dédalo” , que se da de baja, y la Pla
na Mayor de la flota, que no se le fija 
ni situación ni tiempo, a reserva de 
nombrarla si las circunstancias lo exi
gieran.

Las anteriores consideraciones fun
damentan las variaciones que en cuan
to a la actual fijación de fuerzas nava
les conviene establecer para el año 
de 1936.

En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Marina, y previa la aprobación de la 
Diputación permanente de las Cortes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las fuerzas navales pa

ra las atenciones del servicio que de
ben figurar durante el año económ ico 
de 1936 son las siguientes:

Plana Mayor de la flota. Sin situa
ción especial.

Acorazado “Jaime I” . Ocho meses en 
tercera situación y cuatro en disponi
bilidad.

Acorazado “España” . Doce meses en 
primera situación.

Plana Mayor del Vicealmirante Co
mandante general de la Escuadra. Do
ce meses en tercera situación.

Plana Mayor del Contralmirante Je
fe de las Flotillas de destructores. 
Idem id.

Cruceros.
Crucero “Miguel de Cervantes” . Do

ce meses en tercera situación.
Crucero “Almirante Cervera” , Idem 

ídem.
Crucero “ Libertad” . Idem id.
Crucero “Méndez Núñez” . Idem id.
Crucero “ Canarias” . Seis meses en 

primera situación.
Crucero “ República” . Idem id.

Destructores.
Planas Mayores de 'los Jefes de la 

primera y segunda flotilla de destruc
tores. Doce meses en tercera situación.

Destructor “ Sánchez (B areáiztegul” . 
Idem id.

Destructor “Almirante Ferrándiz” . 
Idem id.

Destructor “José Luis Diez” . Idem 
ídem.

Destructor “ Almirante Valdés” . Idem 
ídem.

Destructor “Churruca” . Idem id.
Destructor “ Alcalá Galiano” . Idem 

ídem.
Destructor “ Lepanto” . Idem id.
Destructor “ Almirante Antequera” . 

Idem id.
Destructor “Miranda” . Dos meses en 

segunda y cuatro en tercera situación.
Destructor “ Gravina” . Idem id.
Destructor “Escaño” . Idem id.
Destructor “ Ciscar” . Idem id.

Submarinos.
Buque salvamento “ Kanguro” . Tres 

meses en tercera y nueve en segunda 
situación.

Planas Mayores de la primera y se
gunda flotilla de submarinos. Doce me
ses en tercera situación.

Submarino “€ -1” . Idem id.
Submarino “ C-2” . Idem id.
Submarino “ C-3” . Idem id.
Submarino “ C-4” . Idem id.
Submarino “ C-5” . Idem id.
Submarino “C-fi” . Idem id.
Submarino “ B -l” . Idem id.
Submarino “ B-2” . Idem id.
Submarino “B-3” . Idem id.
Submarino “ B-4” . Idem id.
Submarino “B-5” . Idem id.
Submarino “ B-6” . Idem id.

Servicios especiales.
Buque-escuela de Guardiamarinas 

“ Juan Sebastián Elcano” . Siete meses 
en tercera situación y cinco en dispo
nibilidad.

Buque-escuela de marinería “Gala- 
tea” . Seis meses en tercera situación 
y seis en disponibilidad.

Planero “ Tofiño” . Doce meses en ter
cera situación.

Planero “Malaspina” . Dos meses en 
segunda y cuatro en tercera situación.

Vapor “ Cástor” . Doce meses en ter
cera situación.

Vapor “Pollux” . Idem id.
Guardacostas “ Arcila” . Idem id.
Transporte “ 'Contramaestre Casado” . 

Idem id.
Lancha “ Cabo Fradera” . Idem id.

Defensas submarinas y polígono 
de tiro Janer.

(Cádiz. Nueve meses en primera y 
tres en tercera situación.

Ferrol. Idem id.
Cartagena. Idem id.
Mahón-Fornells. Idem id.
Marín. Nueve meses en segunda y 

tres en tercera situación.

Servicios minadores.
Transporte “ Almirante Lobo” . Doce 

meses en tercera situación,
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Guardacostas “Tetuán”. Doce meses 

en tercera situación.
Guardacostas “Larache”. Idem id.
Guardacostas “Alcázar”. Idem id.

Aljibes y  barcazas.
Aljibe número 1 (B. N. Cádiz). Doce 

meses en disponibilidad.
Aljibe número 2 (B. N. Cartagena).

Idem id.
Aljibe “Africa” (B. N. Cartagena). 

Doce meses en tercera situación.
Diez barcazas tipo “K”, Idem id.
Fuerzas navales Norte de Africa.
Cañonero “Eduardo Dato”. Resguar

do marítimo. Doce meses en tercera 
situación.

Guardacostas “Lucus”. Resguardo 
marítimo. Idem id.

Guardacostas “Quert”, Resguardo 
' marítimo. Idem id.

Guardacostas “Muluya”. Resguardo 
marítimo. Idem id.

Dos barcazas y los buques auxiliares 
para aprovisionamiento en él número 
necesario y un aljibe tipo “E”. Doce 
meses en tercera situación.
Buques para Comisiones en las Pose
siones de Africa, Canarias, Baleares y  

Servicios en aguas jurisdiccionales.
Destructor “Alsedo” (Escuela de Ar

mas submarinas). Doce meses en ter
cera situación.

Destructor “Lazaga” (Escuela Naval 
única). Idem id.

Cañonero “Canalejas”. Idem id.
Cañonero “Cánovas del Castillo”. 

Idem id.
Cañonero “Laya”. Idem id.
Guardacostas “Xauen”. Idein id.
Guardacostas “Macías”. Idem id.
Guardapescas “M a r i n e r o  Cante”. 

Idem id.
Guardapescas “Torpedista Hernán

dez”. Idem id.
Guardapescas “Zaragoza”. Idem id.
Guardapescas “ Marinero Jarana”. 

Idem id.
Guardapescas “Garciolo”. Idem id.
Cañonero “Lauria”. Dos meses en 

primera y diez en tercera situación.
Torpedero número 3. Doce meses en 

tercera situación.
Torpedero número 17. Idem id.
Torpedero número 2. Doce meses en 

disponibilidad.
Torpedero número 7. Idem id.
Torpedero número 14. Idem id.
Torpedero número 16. Idem id.
Torpedero número 19. Idem id.
Torpedero número 20. Idem id.
Torpedero número 21. Idem id.
Torpedero número 22. Idem id.
Remolcador “Cíclope”. Idem id.

Remolcador “Gaditano”. Idem id.
Remolcador “Galicia”. Idem id.

Escuela de Tiro de Marín.
Destructor “Velasco”. Doce meses en 

tercera situación.
Guardacostas “Uad-Mártín”. Idem id.
Guardacostas “Castelló”. Idem id.
Guardapescas “Bañobre”. Idem id.
Torpedero número 9. Idem id.
Remolcador “Ferrolano”. Doce me

ses en disponibilidad.
Remolcador “Cartagenero”. Idem id.

Como elementos auxiliares de los Ar
senales figuran las siguientes embar

caciones.
Draga “Hércules”.
Draga “Titán”. %
Gánguiles números 1, 2 y 3.
Grúa “Samson”.
Grúa “Atlas”.
Dos gasolineras del Bidasoa. .
Remolcador “R - l l” (B. N. Carta

gena).
Remolcador “R-12” (ídem id.).
Remolcador “R-13” (B. N. Baleares).
Remolcador “R-14” (ídem id.).
Remolcador “R-15” (B. N. Ferrol).
Remolcador “R-16” (ídem id.).
Artículo 2.° Para las atenciones de 

los buques, Arsenales, Bases navales y 
demás servicios a cargo de la Marina 
se autoriza al Ministro de Marina para 
tener sobre las armas 18.000 marine
ros y 1.500 soldados de Infantería de 
Marina con sus clases correspondien
tes.

Artículo 3.° La aplicación de este 
Decreto se considerará extendida du
rante el plazo y en la situación que 
en cada caso mejor convenga al ser
vicio de todas las unidades de nueva 
construcción que sean entregadas a la 
Marina en virtud de contratos vigen
tes o que se establezcan.

Asimismo podrá ampliarse el núme
ro de marineros que las dotaciones de 
dichas unidades supongan.

Artículo 4.° En casos de acciden
tes de mar, reparaciones, carenas, 
construcciones de nuevos buques o 
conveniencia del servicio, podrán ser 
sustituidas unas unidades por otras* 
cambiadas de situación y varias el nú
mero de ellas, dentro de las agrupa
ciones, siempre que los gastos no ex
cedan de los créditos concedidos para 
las fuerzas navales por la ley de Pre
supuestos.

Podrán darse también de baja las 
unidades que sea preciso.

Artículo 5.° Asimismo se podrá, 
siempre que las necesidades lo exijan, 
destinar algún buque a Ultramar o al 
extranjero con el aumento de goces

consiguientes, procurando la reduc
ción que fuera posible en otro y con
tando con cuantas autorizaciones otor
gan la ley de Contabilidad y la de Pre
supuestos.

Artículo 6.° Cuando un buque pase 
a situación distinta de la prevista en 
el presupuesto, el personal desembar
cado del mismo, si al buque queda 
asignado, pércibirá los haberes que le 
correspondan, con aplicación al cré
dito que figure para el mismo.

Artículo 7.° El Ministro de Marina 
queda autorizado, siempre que las ne
cesidades del servicio lo requieran, 
para sustituir unos individuos por otros 
de todas clases y categorías en las do
taciones de los buques y aumentar o 
disminuir éstas, según los servicios lo 
exijan, dentro de los créditos totales 
asignados en el presupuesto para fuer
zas navales.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
Anto nio  A zaróla y  Gr e s il l ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO

Vacante el cargo de Delegado espe
cial del Estado en el Consorcio de la 
Zona franca del puerto de Barcelona; 
siendo indispensable para el mejor ser
vicio su provisión, y fundado en esta 
causa legítima, de conformidad con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en nombrar Delegado especial 
del Estado en el Consorcio (Je Ia Zona 
franca del puerto de Barcelona a don 
José Estadella y Arnó.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M A N U E L R i c o  A V E L L O i

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
DECRETO 

Por Decreto de 26 de Diciembre de 
1933 se aprobó el proyecto de cons
trucción de 58 casas baratas en Lugo 
de la Sociedad Cooperativa de Casas 
baratas y Económicas, de dicha pobla
ción, obligándose a terminar las obras 
en el plazo de un año.

Diversas causas han impedido que las 
obras puedan terminarse en el plazo
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jnarcado, entre ellas varias huelgas e 
incidencias de un expediente de expro
piación de terreno \ pudiendo conce
derse una prórroga, según el párrafo 
cuarto del artículo 119 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1922.

Por las consideraciones expuestas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Trabajo, Justicia y
Sanidad,...................................

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía hasta el 31 

de Diciembre de 1936 el plazo conce
dido a la Sociedad Cooperativa de Ca
sas baratas y Económicas, de Lugo, pa
ra terminar la construcción de 58 casas 
baratas en dicha capital, quedando mo
dificado en tal extremo el Decreto de 26 
de Diciembre de 1933.

Dado en Madrid a once de Enero de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Recaído acuerdo del Con

sejo de Ministros, de conformidad con 
lo que disponte el artículo 4.° de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 
fecha 28 de Noviembre próximo pa
sado (Ga c e t a  del 29) y el Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y Ministerio de Hacienda de 9 de 
Diciembre actual, en. su artículo 1.°, 
apartado g) (Ga c e t a  del 10),

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha dispuesto sea convalida
da la Orden ministerial de 2 de Fe
brero de 1933, que regula las remu
neraciones del personal del Servicio 
Meteorológico Español por horas y 
días de trabajos extraordinarios, y 
que estos devengos sean acreditados 
al personal, aun en los casos de que 
la remuneración exceda del tercio del 
sueldo mensual del funcionario; y 
que, dada la índole de los trabajos 
extraordinarios de dicho personal, 
éstos han venido efectuándose sin in
terrupción desde primeros de Octu
bre próximo pasado, por más que los 
devengos correspondientes están tari- 
fados por días y horas, en virtud de 
lo cual el repetido percibo de remu
neraciones se entienda a devengar a 
partir del 1.° de Octubre antes men
cionado y sean abonadas con cargo 
a la sección primera, capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, grupo 14, del Presupuesto 
vigente*

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 
de Diciembre de 1935.

MOLERO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Alvaro Redecilla y Delgado, 
Auxiliar del Cuerpo general de Ha
cienda,. en la que manifiesta haber ter
minado su servicio militar y solicita 
en consecuencia su reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo: 

Considerando que habiendo cumpli
do sus deberes militares y solicitado 
su reingreso en el servicio activo, pue
de aecederse a lo pretendido, puesto 
que la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército dispone que -se 
reserve su plaza a los funcionarios que 
sean declarados excedentes para cum
plir los deberes militares,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien nombrarle Auxiliar de 
cuarta clase, con sueldo anual de 2.500 
pesetas y destino a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Huelva, 
disponiendo al propio tiempo que es
ta Orden se publique en la “ Gaceta de 
Madrid” a los efectos prevenidos en 
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 13 de Enero de 1936.

p . d .,
JOSE DÉ LARA

Señor Subsecretario de esté Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 
7 del mes actual, suscrita por D. Cas
to Carbajo Gómez, Auxiliar de cuarta 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Zamora, en solicitud 
de que se le conceda la excedencia vo
luntaria por más de un año,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y en 
consideración a los perjuicios que de 
no aecederse a la petición pudieran 
irrogarse al .solicitante, ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en las condiciones que precep
túa el artículo 41 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918; publicándose 
esta resolución en la Gaceta  de M a 

d r id  a los efectos prevenidos por el 
artículo 68 de la vigente ley Electo
ral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesad^ y demás efectos. 
Madrid, 13 de Enero de 1936.

p. d .,
JOSE DE LARA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 

actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, que 
da principio con Constantino Reyes 
Dargelles y termina con Julián de Mora 
Torres,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen por fin del presente mes y pasen 
a fijar su residencia en los puntos que 
se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1936.

p . d „
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandancia 
de Madrid, Constantino Reyes Darge
lles, para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, Pedro Provenza Vizca- 
rro, para Barcelona.
, Guardia primero de la Comandancia 

de Barcelona, Antonio Ramos Lorenzo, 
para Manresa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, Timoteo Peña Ruiz, para 
Mollet (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Gerona, Gabriel Más Ripoll, para 
Gerona.

Guardia primero del 4.° Tercio, Ber
nabé Sánchez Gil, para Madrid.

Guardia primero del 4.° Tercio, Juan 
Pompas Bollero, para Madrid.

Guardia segundo de la Comandancia, 
de Almería, Antonio Martínez Ácién, 
para Almería.

Guardia primero de la Comandancia 
de Almería, Miguel Gázquez Ferrer, 
para Almería.,

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada, Francisco Rivas Gutiérrez, 
para Granada.

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Simeón Mendoza Gómez, 
para Taláván (Cáceres).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cáceres, Luciano Pérez Martín, para 
Moraleja (Cáceres).

Guardia primero de la Comandancia 
de Almería, José Peris Medina, para Al
mería.

Guardia primero de la Comandancia
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de Logroño, José Fernández Rodríguez, para Madrid.Guardia primero de la Comandancia de Palencia, Benito Sardón Herrero, para Palencia.Guardia primero del 14.° Tercio, Se- veriano Fuentes Torres, para Cuenca.Guardia primero del 14.° Tercio, Francisco Cruz Ruiz, para Siruela (Badajoz).Guardia primero del 14.° Tercio, José Fernández Vázquez, para Madrid.Guardia primero de la Comandancia de Murcia, Marcelino Granero López, para Madrid.Guardia primero de la Comandancia de Málaga, Julián Rubio Alcaide, para Antequera (Málaga).Guardia primero de la Comandancia de Málaga, Juan Vergara Naranjo, para Málaga.Guardia primero de la Comandancia de Sevilla exterior, Sebastián Benítez Perea, para Cádiz.Guardia primero de la Comandancia de Sevilla interior, Antonio Oliva Torres, para Morón (Sevilla).Guardia primero de la Comandancia de Sevilla interior, Manuel Maestre Rodríguez, para Alcalá (Sevilla).Guardia primero de la Comandancia de Córdoba, Juan Herrador Gómez, para Luque (Córdoba).Guardia primero de la Comandancia de Córdoba, Miguel Torres Jiménez, para Puente Genil (Córdoba).Guardia primero de la Comandancia de Córdoba, Francisco Moreno Martí- hez, para Adamuz (Córdoba).Guardia primero de la Comandancia de Teruel, Juan López Torrijos, para Castellot© (Teruel).Guardia primero de la Comandancia de Baleares, Juan Ponoe Tudela, para Mahón (Baleares).Guardia primero de la Comandancia de Baleares, Guillermo Crespi §erra, para Inca (Baleares).Guardia segundo de la Comandancia de Barcelona, Martín Arranz Andrés, para Manlleu (Barcelona).Guardia segundo de la Comandancia de Granada, David Aguilar Sánchez, para Pinos Puente (Granada).Guardia segundo de la Comandancia de Badajoz, Antonio Abad Tinoco, para Puebla de Sancho Pérez (Badajoz).Guardia segundo de la Comandancia de Toledo, Julián de Mora Torres, para Madrid.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se expre
sa en la siguiente relación, que da 
principio con el Brigada D. Ventura 
Fernández Zarza y termina con el Sar
gento D. Antonio Nieto Cano,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Cuerpo a que perte
necen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro de 1936.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
Brigada de la Comandancia de Cá- ceres, D. Ventura Fernández Zarza, para Trujillo (Cáceres).Sargento de la Comandancia de Madrid, D. Francisco Ayerbes Barragán, para Madrid.Sargento de la Comandancia de Jaén, D. Antonio Nieto Cano, para Al- caudete (Jaén).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato e ingreso en el Instituto de la 
Guardia civil, con la efectividad que 
a cada uno se asigna, a los Oficiales 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia con D. Gregorio de Haro 
Lumbreras y termina con D. Ramón 
Valero Gómez, los cuales son los más 
antiguos de su clase, se encuentran 
declarados aptos para el ascenso y 
reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1936.

P. D.,CARLOS ECHEGUREN
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

A Comandante.
D. Gregorio de Haro Lumbreras, de la Plana Mayor de la Comandancia de Albacete, con antigüedad de 18 de Diciembre de 1935.

A Capitán .
D. Narciso Herrero Santos, del 14.° Tercio, con antigüedad de 18 de Diciembre de 1935.

Ingreso.
D. Alfredo Fernández Fernández, del Batallón de Ametralladoras número 2, con antigüedad de 2 de Octubre de 1935.D. Jesús Alvarez Moreno, del Cuerpo de Seguridad, con antigüedad de 2 de Noviembre de 1935.

A Teniente .
D. Vicente Quintana Cobos, de la Comandancia de Jaén, con antigüedad de 11 de Enero de 1936.D. Moisés Redondo Pérez, del 19.° Tercio, con la misma.D. Antonio Rueda Martín, de la Comandancia de Córdoba, con la misma.D. Jacinto Sánchez Adán, de la Jefatura de la primera Comandancia del 4.° Tercio, con la misma.D. Juan Culebras Escudero, de la Comandancia de Cuenca, con la misma.D. Ramón Valero Gómez, de la Plana Mayor del 7.° Tercio, con la misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato, con la efectividad que a cada 
uno se asigna, a los Brigadas de la 
Guardia civil comprendidos en . la si
guiente relación, que principia con 
D. Adolfo Oliete Rovira y termina 
con D. Julián Esteban López, los cua
les son los más antiguos de su clase y 
reúnen las condiciones prevenidas.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1936.

p. D.,CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

A Subteniente .
D. Adolfo Oliete Rovira, de la Comandancia de Huesca, con la antigüedad de 11 de Enero de 1936.D. Martín González Rodríguez, del 4.° Tercio, con la misma.D. Baldomero Pastor Macías, de la Comandancia de Valencia interior, con la misma.D. Rufino Rio ja Mediavilla, de la Comandancia de Burgos, con la misma;D. Antonio Martín Morilla, de la Comandancia de Almería, c o n  la misma.D. Nemesio Alzate Itarte, de la Comandancia de Valladolid, con la misma;D. Pablo Díaz Martín, de la Comandancia de Teruel, con la misma.D. Gregorio Alonso Fuster, de la Comandancia de Santander, c o n  la misma.D. Virgilio Cossío Rodríguez, del .19.° Tercio, con la misma.D. Julián Esteban López, del 19.° Tercio, con la misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer cese en el cargo | 
de Ayudante de Campo a las órdenes j 
del Inspector general de la Guardia j 
civil el Comandante del Arma de Ca- \ 
ballería D. Juan Díaz y Alvarez de 5 
Araújo.

Lo digo a V. E. ipara su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN .

Señores Ministro de la Guerra e Ins
pector general de la Guardia civil. [

Excmo. Sr.: En vista de lo propues; 
to por el Inspector general de la Guar- j 
dia civil, ;

Este Ministerio ha resuelto confir^ 
mar en el cargo de Ayudante de Cam
po a sus órdenes al Comandante del 
Arma de Caballería D. Luis Fajardo 
Mateo. 4 f
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■ Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1936.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra e ín s*  
pector general de la Guardia. civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro
movida por el Teniente de Infantería 
con destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla núme
ro. i  . D. Porfirio Laguna Luis, solici
tando se le considere com o examinado 
para ingreso en el Instituto de la Guar
dia civil con fecha anterior al 23 de 
Julio de 1933 y  sé le coloque en el 
puesto que le pueda corresponder en 
la escala de aspirantes a ingreso en 
dicho Instituto,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que la orden para que se presentase 
a sufrir el examen prevenido la re
cibió el interesado en 7 de Julio de 
1933, y pudo presentarse a efectuarlo 
Ip, puesto que tuvo un intervalo de 
veintiún días, ha resuelto desestimar 
su petición por carecer de derecho a
lo que solicita: ........

Lo digo a V. E. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

Las Juntas provinciales del Censo 
electoral de Baleares, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, por la dificul
tad de comunicaciones con la Penínsu
la, no han tenido cono cim iento del 
testo íntegro de Jos Peqretos de diso
lución de Cortes y d§ convocatoria dé 
elecciones generales para Diputados a 
Cortes, que publicó  lá Ga ceta  de 8 

del corriente mes, hasta qqe los res
pectivos Gobernadores civiles dispusie
ron el sábado siguiente, día J'l del m is
ino ¡mes, la reproducción de ambos P e- 
cretos en los B a tetia u  QH gíqIu  de. 
dichas provincias.

Aplicando, pues, a este caso lo man
dado en el artículo 37 de la ley Elec» 
toral de 8 de A gosto de 1907, y en uso 
de las facultades conferidas én él ar
tículo 3.° del mencionado Decreto de 
Convocatoria de dichas elecciones,

Este Ministerio, a propuesta de V. E., 
ha tenido a bien disponer que las Jun
tas municipales del Censó de dichas is- 
lás, y  cualesquiera otras que no se hu
bieren reunido aún, lo  haFán el jueves 
prójim o, día 16 del actual mes, para 
proceder a la designación de adjúntos

y  sus suplentes de las mesas electo
rales.

Madrid, 13 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA

ORDEN CIRCULAR
Al objeto de facilitar los datos pre

cisos para la formación de los Esca
lafones de Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración local a 
la Comisión designada por Orden de 
este Departamento fecha 7 de Diciem
bre últim o (G aceta del 1 0 ), y  sin 
perju icio de lo dispuesto en el apar
tado 5,° de aquella disposición,.........

Este Ministerio ha tenido a dien dis
poner:

1.° Que por los funcionarios inte
resados, en ejercicio, que deseen ingre
sar en el Escalafón respectivo se cum
plimente la primera parte de la hoja 
de antecedentes y servicios cuyo m o
delo, se inserta al final.

2.° Que ¡por las Corporaciones en 
que actualmente presten sus servicios 
estos funcionarios, y a su solicitud, se 
recabe de aquellas otras en que los 
hubiesen, .prestado , con anterioridad 
certificaciones literales de sus nom bra
mientos, tomas de posesión y ceses; 
extremos de los que certificarán asi
mismo las primeramente aludidas, por 
lo que a las mismas incumbe.

3.° Con los antecedentes menciona
dos en el párrafo anterior, las Corpo
raciones a quiénes actualmente pres
ten servicios tales funcionarios debe
rán cumplimentar y aprobar la segun
da parte da la hoja modelo inscrita al 
final, antes del día 15 del próximo 
Febrero.

4.°, P or las Presidencias dé .tales 
Corporaciones se elevarán ¡al Gobierno 
civil de la provincia correspondiente 
las respectivas hojas en el término 
de los cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en. qu e se .adoptó el acuerdo 
aprobatorio de aquéllas.

5 .a Durante otros cinco días hábi
les, siguientes a la expiración dél pla- 
30 anterior, se dará en los Gobiernos 
civiles vista dé tales hojas a los Co
legios provinciales de Secretarios, In
terventores y Depositarios de la Admi
nistración local, quienes podrán formu
lar en dicho plazo las observaciones 
que juzguen oportunas ante este Minis
terio p or conducto del Gobierno civil 
respectivo.

6.a Expirado el plazo anterior, los 
Gobiernos civiles deberán remitir en 
término da cinco días hábiles a esté 
Ministerio, Sección 6,*, las hojas r«ci* 
bidas y observaciones que se ¡hubieren 
formulado*

7.° Los Interventores o Depositarios' 
de la Administración local, excedentes 
o en expectativa de destino, deberán 
seguir análogo procedimiento para la 
obtención de los datos que les afecten* 
debiendo ser las Corporaciones a quie
nes últimamente prestaran servició las 
que aprueben, a instancia del interesa
do, la segunda parte de estas hojas.

8 .° Los Interventores y Deposita
rios que no hubiesen ejercido sus car
gos, cumplimentarán la primera parte 
de estas hojas, remitiéndolas a este 
Ministerio por conducto de los Gobier
nos civiles de las provincias de su re* 
sidencia antes del 15 del próxim o Fe
brero.

9.° En el im probable caso de que 
no se hubiera cum plido lo dispuesto 
en los apartados 2.° y 3.° de esta Or
den, los interesados podrán dirigirse 
a esté Ministerio, ¡por conducto del 
Gobierno civ il de su provincia, apor* 
lando los datos que se solicitan y ex
presando la causa que se alegó para 
tal incumplimiento.

10. Para los Interventores y D epo
sitarios interinos que al amparo de las 
disposiciones transitorias cuarta y sép
tima de la ley Municipal de 31 de Oc
tubre de 1935 deseen pertenecer a Tos 
Escalafones respectivos, les será de 
aplicación lo dispuesto por este Minis
terio en su Orden circular fecha 10 de 
Diciembre pasado ( “ Gaceta” del 11) 
¡para los Secretarios interinos, sustitu
yendo la certificación a que hace refe
rencia el apartado e) de dicha dispo
sición p or  una acreditativa de figurar 
en las declaraciones juradas del im
puesto ; de Utilidades con el carácter y  
durante el período de tiempo exigido 
én los apartados c) y d) de la cuarta 
disposición transitoria de la menciona
da Ley, servicio que deberían cum plir 
antes del 15 de Febrero próxim o.

11. Sin perju icio de lo  anteriormen
te dispuesto, la Comisión designada 
p or  este Ministerio en su Orden de 7 
de Diciembre último, podrá, confrontar 
la documentación de referencia por 
todos los medios que estimen con ve
nientes.

Lo que comunico a Y. E. para que 
sirva disponer la inserción de la pre
sente Orden en el ‘ ‘Boletín Oficial^ de 
su provincia: par a conocimiento de los 
interesados y  de las Corporaciones a 
quienes afecta, a los efectos oportunos, 
Madrid» 11 (Je Enero de 1936.

p. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias y Delegado* del Gp- 
¡bierno.
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S U B S E C R E T A R I A

SECCION 6.º  —  INTERVENTORES Y DEPOSITARIOS

Ayuntamiento
Interventor ---------------------—'

Hoja de servicios del — -------- -------- del Diputación dfc>................................... .
Depositario   ------ ------— -

Cabildo

t'iwvincia de ......................... .

P R I M E R A  P A R  T E

Nombre; ....... ........................................................................................... ......... ......................... .................................. ........ ................
Natural de ....................   . . ..........................................................Provincia de   ....... ............................
Fecha de su nacim iento1  ................ . . . . . . . . . . . . . .  .. . . . . .      . . . . . . . ............. ........................................ .
Fecha de su ingreso en el Cuerpo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... .......................................... .........
Número obtenido en su oposición o calificación merecida.  ....... .............................. ................. ............ ....... .................... .
Concepto por el que ingresó en el Cuerpo ! . . . . . . . . . . . . . . . . . .      ..................... .

Intervención
Categoría de la ■-------------  antes del 31 de Octubre de 1935  .....................................

Depositaría
Intervención

Categoría actual de l a  — — —  según la ley M unicipal de 1935:.......... . . . . ..i................ ............. ...............................
Depositaría

Importe integro del presupuesto ordinario de gastos, de 1935 (1) •  ...... ............ ......................................... .
Méritos que posee y documentos que lo justifican (2) ;    ........... ....................................... ................. .
 ........ - .... *........—.........    .y . . . . . . . . . . . . . . ........................... ................ ........................... .......................
Observaciones *  ..........              . . ..... ....
*•••*••               ...........

  a   ...............  d e™ »*..........  de 1936
(Firma del interesado.)

S E G U N D A  P A R T E

S E R V I C I O S  P R E S T A D O S

POBLACION PROVINCIA

CATEGORIA 
de la plaza en 
la fecha del 
nombramien

to del titular.

F E C H A S  D E TIEMPO DE SERVICIOS

. Nombra

ra i en t o .
Posesión. Cese.

EN PROPIEDAD INTERINO

A.
i

• M. D. A. M.

..... *T?. ■»•••• * * * j

?•*•««• « M I  • *• ••

»«#■ • *♦**#»•••••

.. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Examinada la presente hoja de servicios de D. . .  .          y los documentos
<júe la justifican, la Corporación la encontró confórme* aprobándola en sesión celebrada el día   de .......
*.........    de 1936; de que certifico.

y.° E .°: El Secretario,
El Presidente de la Diputación,

El Alcalde Presidente,

(1) Justificado por certificación suscrita por el Jefe de la Sección provincial de la Administración local. #
(2) Estos datos, justificados por los documentos de su razón o por certificación literal de los mismos suscri

ta por el Secretario municipal o provincial.
N o t a .-^ -L os Jefes de- las Secciones provinciales de Ad ministración local sustituirán las denominaciones del car?' 

go y plaza, insertas en este modelo, por las peculiares de sus Servicios.
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Por haberse padecido error en la Orden de fecha 7 de Diciembre último, inserta en la Ga ce t a número 345, por la que se dispone el pase a situación de suspenso de empleo de un Suboficial, se reproduce nuevamente debidamente rectificada:

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Sargento primero de ese 
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Oviedo, D. José Rodríguez Maes
tre, pase a la situación de “suspenso 
de empleo”, con arreglo a los precep
tos de los artículos 193 y 194 del Có
digo de Justicia militar, a partir de 8 
de Mayo de 1935, con residencia en 
Oviédó; quedando afecto para haberes 
a la Comandancia de Oviedo, y para 
documentación y demás efectos, al 
10.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Enero de 1936.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de No
viembre último se anunció para su 
provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de Histología y Téc
nica micrográfica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago, y no habiéndose presentado 
dentro del plazo reglamentario nin
gún aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose, anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra, al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936,

P. D.,

; GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.: Por Orden de 6 de No
viembre último se anunció para su 
provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de Histología y Téc* 
nica micrográfica y Anatomía patoló
gica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla, y no habién
dose presentado dentro del plazo re
glamentario^ ningún aspirante, i

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra, al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, y. efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

, P. D., •

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Por Orden de 6 de No
viembre último se anunció para su 
provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de Farmacología ex
perimental, Terapéutica general y Ma
teria médica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Sevilla, y 
no habiéndose presentado dentro del 
plazo reglamentario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Por Orden de 10 de Oc
tubre último se anunció para su pro
visión a concuirso previo de trasla
do, la Cátedra' de Astronomía esféri
ca y Geodesia de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zaragoza, 
y no habiéndose presentado dentro 
del plazo reglamentario,, ningún aspi
rante,

Esté Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra, al turno que ' regla
mentariamente corresponda.

: Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. Sr.s Por Ordén de 17 de Oc
tubre último se anunció para su pro
visión a concurso previo de trasla
do la Cátedra de Química analítica 
(Análisis químico) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santia

go, y no habiéndose presentado den
tro del plazo reglamentario ningún 
aspirante,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Por Orden de 26 de No
viembre último se anunció cara su 
provisión a concurso previo de tras
lado la Cátedra de Patología quirúr
gica de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Salamanca, y no ha
biéndose presentado dentro del pla
zo .reglamentario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la men
cionada Cátedra al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Enero de 1936.

p. D.,

GREGORIO FRAILE
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Oviedo la Cátedra de Historia 
de España, por pase de su titular a 
la situación de excedencia voluntaria, 
y a tenor de lo dispuesto en el apar
tado d) del artículo 1.° del Decreto 
de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta 
del 20),

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada , Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de ía mis
ma materia docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes, en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 
(Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V¿ I. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1935.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du- 
rante el cuarto trimestre del presente 
año a los Maestros y Maestras de las 
Escuelas Nacionales para la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional a que se refiere el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
ipor Obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la 
citada Protección, la cantidad de pe
setas 502,096,87, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capítu
lo 1,°, artículo I,», grupo 35, concep
to único del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 31 de Di
ciembre de 1935,

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el cuarto trimestre del presente 
año a los Profesores y Profesoras de 
Escuelas Normales para la Proteo 
ción de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional a que se refiere el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por Ig Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la 
citada Protección, la cantidad de pe
setas 10436,30, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capítu
lo i.?, artículo L°, grupo 41, concep
tos I/* y 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio,

Lo digo a Y, I, para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Dh 
ciembre de 1935.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Pendiente de pago el im
porte de los descuentos efectuados du
rante el cuarto trimestre del presente 
año a los Inspectores e Inspectoras 
de Primera enseñanza para la Protec
ción de los Huérfanos del Magisterio 
Nacional a que se refiere el Real de
creto de 7 de Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones de este Departamen
to se libre a nombre de doña Juliana 
Torrego Pedrazuela, Tesorera de la 
citada Protección, la cantidad de pe
setas 5.696,36, a que ascienden di
chos descuentos, con cargo al capítu
lo 1,°, artículo 1.°, grupo 39, concep
to único del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V, L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Di
ciembre de 1935.

FILIBERTO’ VILLALOBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de 
que se hará m érito;

Resultando que doña Manuela Mar
tínez Alvarez solicitó de la Dirección 
general de Primera enseñanza la acu
mulación de los servicios que prestó 
en la Escuela graduada número 1, de 
Calatayud, en la provincia de Zara
goza, a los que presta actualmente en 
la graduada número 2, de la misma 
población:

Resultando que la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, por Orden 
de 9 de Octubre del corriente año 
(G a c i t a  del 11), desestimó esta peti* 
ción, fundándose en que la solicitan
te fué trasladada desde la Escuela nu^ 
mero 1 a la número 2, de Calatayud, 
no de modo forzoso, sino a petición 
propia y en turno voluntario; porque 
el precedente que señala en su ins
tancia no es aplicable a su caso, pues* 
to que a la Maestra a quien cita se 
le anuló su nombramiento por Orden 
de Ja expresada Dirección general, V 
asimismo, teniendo en cuenta lo de* 
terminado en los artículos 74 y 190 
del Estatuto general del Magisterio 
prim ario:

Resultando que doña Manuela del 
Pilar Martínez Alvarez se alza con
tra esta Orden ante este Ministerio, 
con fecha 30 del expresado mes de 
Octubre di 1935;

Considerando que las razones en 
que fundamenta la Dirección general 
de Primera enseñanza la Orden recu
rrida, subsisten, siendo reconocida en 
el recurso de alzada por la propia re
currente la voluntariedad de su tras
lado, y limitándose en dicho recur
so a la alegación de reconocimientos 
de servicios a otros Maestros cuyas 
situaciones eran análogas a la suya, 
a pesar de que en la Orden recurri
da se cita como fundamenta de Ja 
desestimación el artículo 190 del Es
tatuto general del Magisterio, que pro
híbe terminantemente la concesión o- 
reconocimiento de derechos fundados 
en analogía o en cualquier otro tér
mino que no tenga directamente por 
base los precetpos de dicho Estatuto, 
de los cuales ninguno aduce la seño
ra Martínez Alvarez,

Este Ministerio ha dispuesto que 
desestime el recurso de alzada inter
puesto por doña Manuela Martínez 
Alvares, y m confirme la Orden de 
la Dirección general de Primera en* 
señanza contra la cual recurre,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1935,

MANUEL BECERRA

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefe de Ja Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Zaragoza,

Ilmo. Sr.: Vistas las certificaciones 
elevadas por los Institutos Nacionales 
y Elementales de Segunda enseñanza 
sobre el importe del trabajo prestado, 
con carácter extraordinario, por ÍOS 
Catedráticos, Profesores, Auxiliares y 
Ayudantes con motivo de los desdo
blamientos d® Cátedras y aumento de 
labor que origina el desarrollo del 
nuevo Plan de estudios y, de confor
midad con lo establecido en la Orden 
de 12 de Diciembre de 1933,

E§te Ministerio ha resuelto se in
cluya en la relación de resultas del 
ejercicio económico actual, la canti
dad' de 123.680 pesetas, del remanen
te del crédito consignado al efecto en 
el capítulo primero, artículo g.<?, gru
po 43, concepto 10, del vigente pre* 
supuesto, que importa lo que por ri 
referido servicio extraordinario de*
ben percibir loe siguientes señores;
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Catedráticos, Profesores especiales y  locales, a razón de 1.000 pesetas anuales por cada grupo de tres horas
de trabajo  semanal.

INSTITUTOS N O M B R E S
NUMERO
DE HORAS OBSERVACIONES

Albacete ......................... ......... D. Manuel Berraondo ........... ............................... 6
Demetrio Nalda .............................. . . . . . ............ 6 »
Pedro Casciaro ..... ................................ 3

Idem .... ........ .................. Leopoldo Querol ....... ............................ ........... 3 Dos meses.
Abrante ............... .......... . Antonio Romero ....... ........................................ 3

José Lafuente ................... ............................. 3 y>

Idem ............... .......................... Javier Gaztambide ...,............................... . 6 »
Idem ......................................... Dionisio Jordán ........................................ . 6 »
Idem ...............■............. ............ Pe dro Jimén ez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... 3 »
Algeciras ............ ...................... Macario Canduela ...................... .......... 6 y>
Idem .......................................... Rufo Moreno ....... ............................................. 3 »
Antequera ....... . Manuel Chaves .................................................. 3 )>

Nemesio Sabugo ....... ......................................... 6 »
Jesús de la P ena...................................... ...... . 6
Antonio Rodríguez ............................................ 6 . . . . . .
Félix Cueto ........................................................ 3
Manuel D ie z ........................... ............................ 3 ..................... 3>
Francisco Astringía ............................................ 6 )>
Pedro Sánchez ....... . ...... ............................. 3 »

Idem ................... ...................... Agustín Santodomingo ................................... 3 ))
Idem i Antonio Bermejo ............................................... 6 »

Idem . . D.a Dolores del Palacio.............................. . ........... 3 ........................ ))
Idem D. Plácido Avila ........... .......... ............................. 6 )>

Waldo Merino ........................................... 3 »
Idem Germán Arteta ................................................. . 6 »
Arrecife Ildefonso Aguilar ............................................. 6 ))
Badajoz José María Ruano ............................................. 6 S>
Idem Francisco Santos..... ...................... .............. .... 3 ))
Idem Ricardo Carapeto .......... .................. ............... 6 ))
Idem Miguel Pérez ........... ........................ ......... ...... . 6 ........................))...........
Idem Joaquín Núñez .................................................. 6 y>
Idem José Alcoba ................................................. 3 »

Remigio Sánchez...... .......................... ............. 3
Idem ......................................... Francisco Escolano.. . . . . . . . . ........... ...................

O
3

’ * ............ //
))

Baza ...................  ............. José Becerril ..................................................... 6 »
Idem ...... Mariano Motos ...................... ............................ fí x\
Idem ................ . . ............ Andrés Dávalos ....................................... .........

U *
3

' • • // 
)>

B urgos...................................... Mariano 'Cillero ................................................ 6
Idem ....... Cándido Aguilar ........................................ ........ 3 ))
Idem ...... Teófilo López ........... ....................................... 6 \\
Idem ....... Gabriel León ................... .................................. 6

..... 7/

Barcelona.—“Raimes’' Ismael del Pan ....................................... ......... 3
Idem ......... . ............ Rafael G arc ía .,.................................................. 6 ))
Idem ....... Amadeo Poisat ........ .............................. .......... 6 ))
Idem ....... Guillermo Díaz ................................................. 6 i>
Idem ....... Luis Gil de Vicario .......................................... 3 »
Barcelona.—“Maragall” ........ Augusto Carbón el! _____.____ 6 Un mes,
Idem ............. , .i... D.a Adela M. Trepat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 6 »
Idem ....... D. Juan Esteban ....................... .............. . 6 jo
Idem .............  ............ Rafael González .......................................,........ 6 »
Barcelona.—“Salmerón” ....... D.a María Comas ............ .......................... ............. 6 »
Cáceres .......... .......................... D. José Mediavilla ........ .......... ............................ 3 »
Cabra ....................................... Manuel Mozas .................................................... 3
Idem ................ .......... . Lorenzo Miranda ....................... ........... .......... 3 »
Idem ................ ........................ Higinio Capote ........... ...................................... 6 »
Cádiz .......................................... Agustín Lahuerta .............................................. 3 »
Idem _______ ... , , . . . Pedro Fábregas ............ .................................. 3
Idem ................ . ...................... Gerardo Rodríguez ....................................... . íi 3>
Idem ........................................ Agustín del Saz ........... ............... ....................

o
ñ Un mes.

Idem ........... .......  .. ...... Federico Portilla .. ....................................
uQ »

Idem ..... ....,.............. . Francisco Prieto ............... ........... .................
¿>

Calahorra ................................ Enrique Lagunero ........................... *...... .
tí

»
Idem ............................. José María Frontera ........ ........ ...............

V#A )>
Idem .................,...,.................. Prudencio Virgili ...................................... .

vi
y>

Idem ................ ...... ................. Fernando Poyatos . ....... i.......... .
*9
a

Idem ................ ...,.............. D.a Elena Revuelta .............................. ...........
u
g j>

Galatayud ............................. Josefa Torréns ............................................... 6
Cangas de Onís....................... D. Fermín Rodríguez ........................................... 6Idem ........... . . . . Alejandro Hernández ................ ................ 6 y>
Castellón ........ ....... ........... Eduardo Fernández .. ..................... .. . g j)
Idem ................... Emilio Aliaba ............................................ 3 3>
Ceuta .............. .................... Julio Huici ..................................................... ... 6 ?.
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INSTITUTOS N O M B R E S NUMERO

DE HORAS OBSERVACIONES !

Ceuta .................................... D Salvador Quintero.............. ............................. 6 »
Idem .................................. Kmilift F e r r e r ........ .......................................... 6
Idem ........................................ Bicrta Armenta ............................. ............... ...» 6 »
Ciudad Rodriga............. D* Matilde Martín ........ ..................................... 3 »
Idem ................................... D Antonio F. Mathéu ........... ..................... . 3 y>
Idem ...................................... Alejandro ¡Cuesta ............................................. 6
Ciudad Real.............................. José Balcázar .................................................... 3 »
Idem . Juan del Alamo ................................................. 6 »
I dem José Martínez...... ................... ........................... 6
Córdoba Rafael Vázquez ............... .......... ...................... 6 »
I dem . José M. Camacho........................ ...................... 6 »
Idem . Teófilo L. Pérez ............................................... 6
Idem .. . José Moreno ....... .............................................. 6
Cuenca Juan Jiménez ........... ................ . . . . . ................. 3 y>
Idem D.a ¡María González.................. .......................... . 6 »
Idem . María Martínez ................................................ 3 »
El Ferrol. D. Enrique Montenegro ........................................ 6
I dem .............  , D.a Concepción Francés ............ .......................... 6 x>
Ideim ................ , D. Valentín Rodríguez ......................................... 3 »Ideim ............ . . , José Jiménez .................. ,................... ........... 6 »
Figueras . José María Nogués ... ..... ..o ..... .............. . 3 »
F regenal.................. Fernando Belmonte .................................. ...... 6

Juan Camips........ .............................................. 6 »
Ignacio Puiig...................................................... 6 »
Antonio de Espona ......................................... 6 j>
Antonio López .............. .......................... .......... 6

Ideim ................ ......................... Jaime Pastor ................................................... 66 »
Braulio Tamayo ........... ....................................Daniel Ferval ................................................... 6José Taboada ............... ......... .......................... 6 »

Ideim Rafael Motilla ................................... *.............. 6 y>Manuel P a re ja ............... .................. ................. 3 y>Giip HpIp ípt'.p Gabriel M. Vergara ............... ....... .................. 3 »T HiPim Pablo M. Martín .................... ........................... 3 )>Hiipiva José Pulido ................................................... . 6 »
I deim Manuel Vázquez ................................................ 6 »
I dem Rufino Núñez ............................................... . 3 »
I dem Miguel Durán .................... .............................. 6 »
I dem Lucas Benítez ............ ..................................... 6 y>
Huesca . . .  . Benigno Baratech ...................................•...... 3
I deim José Pérez ............................... ...................... . 6
I dem . ... Juan T orm o........... ................................ ........... 6
I dem .......  i . • Emilio Español ...»....... •••••«••••......... . 3 y>

José Nieto ................ ....................................... 6 »ToT*o7 rl a ]n nf Q'nn Antonio Palma ....... ......... ................................ 3 »Jciw  vie id r romera. T fipim Fernando Casal ................................................ 3 »
T.p P.nrnríp Fermín Bescansa........ ..................................... 6 »
I dem Eumenio Rodríguez ....................... ....... . 6
I dem David Fernández ............... ............................. . 3 »
I dem 6 y>
I dem 6
I dem Gonzalo Brañas .............................................. 3 »
I dem Manuel Tormo ................................................... 6 »
Las Palmas 6
I dem i ( Nicolás Masiéu................................................... 3 »
I dem ( Edgar R Agostini ..................*...... ................. 6
I d e m ............  , ( Manuel Socorro ......................................... . 6
Idem ... . ( i José Ruiz ..... ....... ...................... ...................... 6Idem ................ ......................... Gonzalo Pérez................. ............... .................. 6
Idem ............................  , . Juan Bach .......................................................... 6León ........... ............................. Tarsicio Seco ...... « . ................... ............... . 6 Dos meseis.
Idem ................ ..... ............................................... Vicente Serrano ........................................................................................... 6 y>
I dem Manuel Santam aría ............ .............................................................................. 3
T d  PITTÍ Hipólito R. Romero ............... .................................. 3
Ideim Carlos Rojas ..................................................................... 6
Idem i Lucas Pérez ................................................................................................................ .. 3 »

Lncrrnfín Benigno Marroyo ................................... ................ 6 »
Idem Miguel Nosín ................... ............................... .. 6
Idem 6
Idem Gabriel Espino .......... ..................... ..................... ............... 6
Idem i 3
Idem .......................................................... Lorenzo Vilas.............................................................................................................. 6Idem .................................. , . . . , .................... Isidro Escribano ............ .. ............................................................ .. ............... 6Idem .................... i.................... Mauro Ortiz .......................................... .......... 6Lorca ........................................ José Pascual ...................... ............................... 3 T>
Idem ................ ......................... Félix Santamaría ........... .......... ...................... . 6Lugo ......................................... Delio Mondaria ................... .............................. 6 Un mes.Idem ............ ....... ................. . Antonio R espino............................................... 3 Un mes.Idem ........................................ Giicerio Albarrán ........... .............. 3 &
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D. Eugenio García Lomáis ............................ 6 Dieciocho díaso
Madrid.— “Pérez Galdós” ...... Juan González del V ........................................... 6 U¡n mes.
Idem.— “Cardenal C isneros” . José M. Igual .......................................................... 3
Idem.—“ Calderón” .......... . Anigel H ernansáez ............................................... 6

Jerónim o Rubio ............................... .................... 6
Idetm ............ ...................... E duardo M. P a la c io ...... ..................................... 3 y>

Madrideios .......... ...................... Leoncio M artín ..................................................... 3 y>

Madrid. “Velázquez” ............ Orestes L endrero  .............................. .................. 6 Un mes y diez días.
Manuel Núñez .......................... ............................. 6 Medio mes.

Mahón ................................. Em iliano Castaños ............................................... 3
Idem ......................... .................. Antonio San Román ......................................... 3
Idem ................. ........................... Sm aragdo Méndez ............... ............................... 6 j>

Málaga ........................................ José B añares ..... ................................................. 3 7>Idem .......... ................................ Alfonso Pogonoski .................. ............................ 6 ))
Manresa ....................................... D.a Josefina Ribelles .................................................. 3 ................  ))
M elilla....... .................................. D. Agustín Rodríguez ............................................... 6 T)Ideim ................. i...i...................... E rnesto R ivera ............................................... ..... 6 »Ideim ................i.. .i....................... Juan Bort ........................... ...................................... 3

José Unam uno ............................ .......................... 3 ........  »Luis Vilanova ................ ...................................... 6
Cástor Núñez ......................... ................................ 3 y>Alvaro M. Casas ...................... ............................ 6 Un mes.Jacobo O ntoria ..................................................... 6 »Jenaro  Fernández ........................................... 6 7>Juan  F. Y e la .......................................................... 6 7>Leonardo Cám arasa ............................................ 6 y>Acisclo Muñiz ................................................. . 6 7>

Idem . • ..i.. «i...................... Gonzalo Suárez ................................................... 6
Idem ................. i...i........ ............. M ariano García ...................................................... 6 »
Idem * .i., i................. José Pérez ............................................................... 6 »
Falencia . ............................ Jesús R e b o lla r ..................................................... 3 )>
Idem . . . .i................ . D.a M aría Rom ero ..................... ........ ............ ............. 6 »
Palma de M allorca............... . D. Luis Perbal ............................................................ 6 »
I d e m ................. i. ......................... Bartolom é Bosch ............................................... . 6Idem ................. ............................ E duardo  G ó m ez ............... ..................................... a )>
I d e m .............  ........................... Docmael López .................................................... 3
I d e m ................. ... .i...................... Elíseo Soler ................................ ............... . 6 »
Idem ................. ............................ Jaim e A lo rd a .......................................................... 6Idem ................. ................. Em ilio R o d ríg u e z ...... ............................... ......... 6 y>

Idem ................ ............... ........... José Sanz ........................ ................................. . 6 »
Idem ................. ........................... Jaim e G u zm án ............ ....... ................................... 6
Peñarroya ...... ............................ Carlos C a la ta y u d ................ ................................ 6 »
Idem ................. ........................... Juan  T o m á s ....................................................... . 3 »Idem ................. ............................ D.a E lvira G i l .................. ....................... . 3 y>

Pamplona ................................... D. Fernando  Rom ero ..................................... ........ 6 »
Idem ............................................ Ignacio J  Astiz .......................... ........................ 3 »
Poní erra da ................................. Diego Galín .. ..................................... ••••••••o... 6
I d e m ............. ...... A lfredo Robles ...................................... ............... 6 »
I d e m ............. , ........ Antonio N o g a le s ...........,.................................. . 3 »Ideim ............  , ............. Angel M árquez ................... .................................. 3 »R equ en a .......... Juan  Gran día ......................................................... 3 »
I d e m .................... , ............. Luis M. R u b io ................................................. . 3Idem . . . . . . . .  , ............. Ram iro Chousa ..................................................... 6 »Reus ............................................. Antonio P o r t a ....................................................... 3Id e m ................. . , ............. Juan  G arcía F a y o s ........i............ ......................... 6 T>Ribadeo ....................................... M ariano Pérez .................................................... 6 )>Salamanca .................................. Antonio Olvera ............................... ...................... 3Idem ................. ,................ ......... Eloy Díaz ............................. ................... .......... S y>Idem ................. ............................ Manuel J  B arroso ............................ ................ 6 j¡>Idem ................. .... ....................... R icardo Beltrán .. ..... .................... ........... ........ 6 )>
Idem .............  . i .  ............. E nrique L atorre ......................... .................. . 6Idem . . . . .......  , ....................... V ictoriano L u c a s ................................................. 6 Mes v m edioIdem .............  , , ............. Antonio L inares ............ ...................................... 3 iXUViS Jf iJUbUlv,
Idem ................. ........................... Ramón D ía z ............................................. . 6Idean .......  , , ........ A ntonio Muñoz ............... .............................. 6San Sebastián............................. Federico Ace ve do ......... ............................ . y>Idem .............  ,.  , ............. F rancisco  González . . \ . . .  . . . . . . . . . . . . . . V

ñ »Ideim .............  , , ............. Justo Ruiz . ..................................... V
ñIdem .............  , L ................. Pedro  de la Puente . . . . . . . . VQIdem ................. ........................... Gregorio S Ochoa oo T>Idem ................. . , .................. José Oñate . . . . . . . . . . . . o
ú

Santander . . ......................... ....... Luis Guriel ............ .................................. ........ V3 )>Santiago ..................................... Ramón Sobrino ................................................... 3
Sevilla.—-“Antiguo” ................ Joaquín  Novélla ............ .................................. ..... 3 »I d e m ............. Jesús Guzmán •. < ......  . • • 3 3>I d e m .............  , . •Santiago F erré  . . . __ ............ 3 »Sevilla.— “M urillo” .................. José Sánchez . .. ................................... V3 y>I d e m .................  , Alfonso Gniranm . . . .Idem ............ . D.a Carm en Vielva ...................................................... 3 a
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Talayera de la Reina • D. José Aguilera ......................«»................. 6 »
Tarragona ............... . Francisco Bergés ....... ......................... . 6 »
Idem ................ ....... ................. Isidro Valentines .............................................. á y>

Teruel .................................... Joaquín de Andrés ........... ................................ 6 »
Idem ................ ,.......... .* . José G in e r ........................................................ . 3 »
Idem ................ ............ ... D.a Luisa R evuelta............... .................. .......... 6 »
Toledo ...................................... D. Constantino Rodríguez ........................ . 3 »
Idem ................ ... . Eduardo Juliá ............ . ................................. . 3

Vicente Soriano ............... ................................ 3
Alfonso Boix ............... ............................ . 3 »
Mariano Hernández ............... ......................... 3 y>

Luis Gran d í a ............... ..................... ................ 3 y>

Julio C. Sánchez............... ............... ................. 3 y>

Félix Civantos ........... ........................ ....... . 3 7>

Tn d pía José M. Cía ........................................... ............ 3 »
Mam D.a Laura J. Ariño ........... .......... ..................... . 3
Ttiv D. Manuel Losa ......... ........................ ........ ........... 6
Valpneío  ̂T ViViOiĉ Francisco M orote............................................ . 6 »
I dem Manuel Gas tullo .............. ........................ 6 »
Idem Victoriano P o y a to s ....... ........................ 3 »
I dem Eduardo Arévalo ......................... ..................... 6
I dem . Modesto Jiménez ....................,.......... ................. 6 »
I dem Antimo Boscá ....... ...................................... 6 y>

I dem i Jesús Monfort ............... ........ ............. 6
I dem Juán M San Emeterio ............... .................... 6 »
Idem i „ Antonio Huici ............................................... . 6 »
I dem * Pío Beltrán ................... ........ .......... ................. 6
"Val d eneña s . ... Alfonso Caro Patón ........................................ 3 yy

Vallad ni i d __“Zorrilla” Narciso A lonso.................................................. 3 »

I dem Pedro Collado ....... ........ ................. .................. 3 3>
I dem Andrés Beltrán .................................................. 3 »
Valladolid.—“Núñez de Arce” 
Idem

Hilario Ducay ........... ........................................ 3 ))
Aurelio Romo..................... .............. ................. 6 Mes y medio.

»Vitoria • • . . . ....... Herminio Medinaveitia ................................... 6
Idem i . . . . . . Pedro Sánchez ............... ........................ .......... 3 »
Zafra ......................................... Enrique Canito ........................................ . 3 »
7ara<m za__“C-ova” Francisco Tomás .............................................. 6
Idem . . i i . ........... Juan Fernández .............. .......... ...................... 3
Idem ........  i ....................... Francisco Gebrián ........... ...,............................ 3 »

I dem .............  i........................ Miguel Allué .......................... .......................... ....... 6
Idem .................. ............................ Rafael Ibarra ...................................................... . 3
Idem ....... ... .......... ........... Francisco O dón ............................. .................. ‘ 6 y>

Auxiliares, ayudantes, suplentes y encargados de curso, a razón de 750 pesetas anuales por cada grupo de tres
horas de trab a jo  semanal.

Albacete .................. . D. Domingo Collado ............................................. ■' 6 y>

Idem ............................ ........ Joaquín Sánchez ............................................... 3 y>

Idem ........................... . Enrique Navarro ................................................ 3 »
Idem ............................... Angel iCalatayud ................................................ 3 »
Alicante .,...t.............................. Rafael Vidal ....... ....... .......... ................. .......... 6 »
Idem ................ ........................ Bernardo Pérez .......... ...................................... . 6
Idem ....... ...................... Antonio Suau .................................................... 3
Idem ......................................... Carlos Advenier ........ ....................................... 6
Idem ....................................... Ramón Ruiz ........................................................ 3 »
Idem .......................................... D.a Ana Fernández ........... .................... ................. 3 y>

Aran da de Duero..................... Carmen González .............................................. 6
Idem .................................,........ D. Manuel Alba . . ............. ......................... . 3 »
Antprtnpra _ Manuel González ................... ............................ 6 y>

Ávila • Leopoldo Squino ............................ ................. 3 y>

Idem •. D.a María L Fuentes .............................................. 6
Idem i .... Mercedes P a tiñ o ................................................ 6
Alrt'ppifoo . .... D. Manuel Jordana ................................................ 6 »
Idem . .......... D.a María M. Gómez ................................................ 6 »
Idem . ... D. Antonio Magaña ............................ .................... 6
A racen a ........................... ......... D.aMaría L Huertas . . . . . . . . .... ............................. 6 y>

Idem ............... . María C. Campo ................................................ 6
Idem .. . . ................... D. Manuel Martín Rivero .................... ................ 6
Idem ........................ ........ José Cabezas.................. ..................... ............... 6
Arévalo .................................. José López .................................... ..................... 3 y>

Idem ....................... ....... Tomás Bell ero ................... ....... ........................ 3
Astorga ............................. José Arrojo .......................... ............................. 3 »
Arrecife ...............................i... Fernando Cerdeña ............................................ 6 »
Idem ...............................*....... Adolfo Tophan .................. ............................... 6 y>

Barcelona.—“Balines” ........... Francesco iCondeminas .................................... 3
Idem .......................................... Manuel T. S e rra n o ............... .......................... 3 »
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B arce lona .- 
THp,m ..........

—“B alines” ... . . . . . . P . Ju lio  H e rn án d ez  ........ ü *
R afael P ou a *

Idem  ..................... ......i......... . M anuel M é n d e z . , M*»*•*• •»» « 7>

Idem  ............................................... L u is M edrano  ........................................................... 6 »
Idem ........................ ....................... á ))
Idem  ............................. ................. Jo sé  P e ris  ......... . 3
Tdpm ............................. ................. F é lix  de H u id a d »
B arcelona .- 
Tdpm ..........

- “M aragall” .... A n ton io  Arente
P e d ro  T r e p a t  ...........................................................

3
G

»
)>

Idem ............................................... M anuel A. O rliz a TJn m es. , 
P o s  mesei?.Tde,m .................................... .......... M anuel A, Q rliz. 3

B are el on a.-  
Trlem ..........

- “ S a lm eró n ” ........ L uis T ab u en ca  * %-.t-.». *-**.* .s-*.* ..
M anuel M a r í n ........ .................................

3
3

)>
»

Idem ........................ ....................... E n riq u e  Clúment »»•>«»»(b&»&&«»t í*ennHMí*»"1*»**»* 3
Badajoz . .......................... ............. José  * ,T * *  * * * * * * * * * * * * *  •* *■* * * f rt* *f 9 * * * * f ? *’ >)
Idem ........................ ...................... 3 7>
Idem ........................ ,...................... (j ))
Idem ........................ ....................... M iguel M, AgUUS , 1 | J'•» | 9 J s S S S 8 J i 5 3 » 1 S S 3 3 8 »• * M 8 * S . t i t í 3 p
Idem  ........................ ....................... 3 p

B arbastro  ...................................... A ndrés B o n illa ,j *?«,»* * * , » * ? *  «*»»?? ?•*« p»? 6 »
Béjar .............................................. F ra il CISCO C id .f m r.í stsítüstuíHeíSSííesr.ü.nsH 3 P
Idem  ................................... .......... Jo sé  F e rn m d e ? .¿ a m a n * .»,,*».»<,***?,; • 3 P

Burgos . . D io n is io  M 9 n tk .» ,H ,n « m u eu ,u « ít?r .!r .!rMM. 3 P
C ansas de O n ís .......................... R am ón Crespo, * *»»• s. , 6 P
Cádiz ........ JOSé BlaSCQ. .UHlSttUílíSJniSUtüIlülte!!!!!!!!*?» 0 y>

Caspe .............................................. R afael Armisen. . twmuw^. t t** . . MMM. MM- 6
6

p
p

C alahorra P . E zequ ie l F t .Lft!*ant<M. 6 p
Cansas de O n ís_____________ 3 p  . ..........
ídem ____ A dela ida 0 p
Caíste! lnn P . E m ilio  L lop is .......................................................... . 0 p

Idem ..........
Cartagena
Idem ..........
Ciudad Roe 
Córdoba

................................... M anuel G óm ez
3
0

p
7)

Ir iso .
A nton io  P llig
M iguel L é p tjí..,i„ „ ii .fn M m m » » H iM n -(»MtM!

6
0

P
P

Angel B aejig  ttMMÍÍ58tt*títe5#tes, . s<íeM. . . , , , . . . . ^ #■ P

Idem  ....... V icen te  Q rti? 6 P
Idem .......... ................. A bdon f  e rn a n d e z , tiiiiitiiin 'tniitsiM iirM H H iii (i P

Idem .......... P e d ro  M ario s < »<lt» 39 1 3 8 9 39 S39* se 3 P
Idem ..........
Ceuta ____

AlfOnSO GordQll r ■* ■* * ji-m-m? ■* ■*-t * »•* » f f * í9ími»99»«*í*8s» 
p . a J u l ia  M irg

3
0

P
P

Idem ................. .......... ..................
El F e r ro l. . . ...................................
Fresen al de la S ie rra

p .  A n ton io  LÓP&Z. -MI ...... ...
R osen  do Al v arez Mf.«
José  S ánchez ........................................... .

0
0
3

P
P
))

Granada F e rn a n d o  G arrido 0 )>
Idem  ........
Idem  ........
Idem  ..........

Ju a n  H eroe a »..............1..........
GeCiltP LÓpieZ •*»M*»*Me»*»s*MM8íí33MMeMee9eM.»
C ris tóba l C o n tre ras

V
8
3
8
6
i

P
»

Idem  ..........
Idem  .........
Idem  .........

>.... . . . . .i. . . . . . . . . . . . . . . J o a q u m  A lem án y
Jo sé  L ópez ..................., 8,.»ÉHiíinísuiMM »..rM

))
P
P

Idem  ........ M anuel R uiz ...... ....................... ................... 6 P
Gijón . ¿ P

Guadalajara 
Idem ..........

E u fra s io  A lcázar .................... .¡i....... ........ .............
V
0 P

C laud io  P iz a r ra  . . . . . . . . . . . . .y , . ............ .............. 8 P
Idem .......... D an ie l C arre te ro  ...... ........................ 3 P
Huejva , 
Idem ..........

Jc só s G arc ía  ................. .............. ............................
R afael R ep iso  ...................................... ...................

8
3

P
P

Huesca R ica rd o  (Jal A rca ,*........• »»»............................... 3 P
Idem ..........
Ecija .........
Idem  ..........

...... .........................
E n riq u e  F ab reg a
JoS'é M atute u n h n?i n» •«• • • 
Je sú s  de G U neros-.............................................. .

3
8
3

P
P
P  . ...

Inca ................................... .......... . F ra n c isc o  S. A gu iter ............................................ 3 P o s  m eses,
Ibiza ............  ........... ............. José  T u r  .............. 8 P
Idem .......... N arc iso  P u ae t ........... ........................................ . 0 P
La C oruña R afael M arín  »».».» 

P .a A dela F 'ernández  ...................
g P

Idem  _____ __________ ______ _ g P
Idem  .......... p .  V icen te  S ánchez

i?
8 P

Idem  .......... Ju a n  J. C am n ü lo ,.....................................................
¥
8 P

Las Palm as Ju a n  PadPán.9M nmf»m»mti»M S|3ii»»r»M(MMM« ))
Idem  ......... . Ju an  S alauueva  ...... ................................................ i )>
Idem  ............................................... D em ofiip M ederos

Ju a n  M illg r^ i ........... ..................................... .
é )>

Idem  ............................................... 6 P
Idem  .................. ............... . M ariano  L a fo re t .......................... .

V
8 P

Idem  .................. ............................ A rtu ro  S a rm ie n ta  • 8*• *• •
E rn esto  B am os « m h i m m h m u m h . .
M anuel F $rra«  . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .
R am ón  O lano ...........................................................

3 ))
La L ín ea ........ ............................ .
Idem  ............ ..........................

8
8 fino mp«pfl v  íTipdirt

Lugo ......................................... V
a

Idem  .................. ............. ............... S erg io  .......
V
a
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Lucena ......... . . . . . ............, ...... . 3
La Estrada ............... .............. 0 a María M Coista........*****»**************»******»*»» 3 »
Idem ............. ............ . D. Leopoldo MosQuera •«■.i»*»!»**»********»*»»»*'*»***#* 3 >>
León ........................................ 3 »
Idem .......................... ................. 3 »
Idem ............................... Herminio Novella ..»«*•«««• »»•*•••»*««« 

Antonio Corral .........
6 »

Idem .................................... ........ 6

Madrid.— “C. Cisnéros”.......... José María Arciln....*..**.*.*»**»»*»*'****»**»*****.. 6 »
Madridejos , ............................ José García . . . . . . . . . . , . 0 . . ..o.*********.**»»*#**.#*». 6 »
Idem .......................... ............... .. Ernesto García ......... . 3 »
Mahón ................... Francisco Hernández _________________ _ 6 )>
Idem «..................................... Juan Hernández . ....«o**»*****»****»,»*»****»». 6 »
Idem ................ ............................ D.a ¡Clotilde Nogueras .•..•©..e»®******-#******»**#*#*»» 

O Carlos Méndez .........
6 ))

Manzanares ............................... 6 )>
Idem . . . Luis Bravo ........................ ............................... . 6 »
Medina del lOamno . .. Buenaventura Bellido ......... ««..0 . ............ 3
Idem ................  .. ............. Alfonso Moreda .............. 3 »
I d e m ............................................. Enrique Bejarano .................... ;M........... .. 3 »
Miranda de Ebro ............... Jorge Castell .................................................. . 6

Idem .................................... Ricardo Giral . . . . . . . .«««a............... 6

))

Molina de Aragón.......... . José Hernández ......................................... . 6

Idem .............  .........•••«a» I ) a Arsela Mateo ......... . 6

/s
))

Morón de la Frontera.....•••••• D. Jaime Andréu ............ ........................ . 3 ))
Idem ...................................... ...o. José L Berguillos ...... ................ 3 ))
Idem ............................................ Manuel S o to ............... .................................. . 6

Málaga .................................... . Ignacio Benthen ......... «««.....o.-...«0 0 0 0 0 0 **0 0 0 ..• 6 ))
Idem ...................................... Luis Ramos ............................................................ 6 )>
Idem ...................................... Leopoldo Guerrero «„.,..,.mhm«m.0 i<i»»i<0 ««m 6 )>
Idem ............................................. Adolfo de la Torre..,.,........»»..».....*».»».»». 6 Dt>
N e r v a ............ ...,.................. . Félix Pérez ............... ............... ................. 6 )>
0 1 ot ................................ ......... . Miguel Colomer .............................................. **«« 3 »
Málaga ............'?............ ....... . Manuel Aigiuilar ,...e.«»0 ».M«M.»«»»»a«0 ».»»»j.0 <i»** 

Sebastián García ...... .
3 »

Idem ........................................... . 6 »
Oviedo ,.*.**........... . Luis Jiménez . .. i.*.««.. 6 )>
Idem ...................... . Fernando Crusat ................ a...*,»**.,,,...*..**,*. 6 )>
Idem ............................................ Oscar Mairlot ................ .. .................... 6 )>
Idem .....................................
Idem ....................... ............

Augusto Junquera ......... ..•«..•«..a.»...*...,******»
Luis Fernández ...................

6

6

)>
»

Patencia ............ ............... . Eladio López . . . «.««««.««.i**»**********».»**»*.* 6

Oviedo ..................... ...i.#........... . Eugenio Tamayo ... .  m, .,,,.,» » » -.,.,» ,» .,)..., 6 »
DiIdem ............................................. D.a Blanca Meruéndano .......««.a»**,*.,..»..****. 6

Peñaranda de Bracamente... 
Palma de Mallorca

D. Antonio Jesús Moreno .,r.»0 ,,»».0 ».w«M.»».»»»H 3 »
Pedro Bonet ............... ..................... .. 6 »

»I de m ....... Antonio Oleza ............... ...................................... 6

I dem . José Anquerm án...... ....................... *....... ............ 6 )>
Pe ña rain da de B rae amonte... 
Pon,ferrada . .....

Luis San tana . . . . . . • « «  *'«'««
Angel Mato ..................... .

6

6
Un mes.

»
Idem ............ . Luis Santos ..............a....#*............. ü
"Reinosa .. . .......................... Ernesto Jiménez • ................ 3
Reus . . .......... .......... . Angel Durán ..........................*•.•.•««.«....... . 6 »

»Ribadeo ................... ........... Enrique Roig ................................ . 6

Idem .. .......................... . . Eliseo Martínez .............. ......... . 3 »
Idem .  . ...................... . . . . A . . . . . . . . José A. López...... ...... ..................... ........... ...... 3 »
Salamanca ........ ............. ......... . Isidro Rivera ..................................................................................a , , . . , . , . * * . 6 »
Idem ................. ......................................................... Santiago Riesco ....................... ........................... ... 3 »
Idem . .  ....................................... ................. ........... Manuel Vicente ........................ ............. ................... 3 »
Idem .................... ................« « o . . . . José Huarte ................................................«a...*.. 6 »
Idem o..............o  . . o » .  ••• Luis H Contreras .................................. . 3 »
Idem ............................ .......o ... Carlos Alvarez ............... . . . . . . . . . . . ....... ... 3 y>
Idem ........................................ o . . Rafael Talón ................... . ......... 6 30
San Sebastián.................. ... José Berruezo ,  .  . .  . . . . . . , 0 0 * , . , 0 . 0 o . « , 0 . . . 6 )>

Idem ................. .................... * . « • » D.a Blanca Brisac .  .  .  ......... . « m . , * » . , » * . , . 3 )>

Idem ........................ ............. o . # * . . O. Ignacio Malasecheverría ............... .................. 6 »
Santander ................................. Ramón Noval ... . . . . . * . * « « « • ..................... 6 »
Sevilla .— “ Antiguo” ................. .. ... Enrique Orce ..................... 3 y>
Sevilla.— “Murillo” ............ . Antonio Domínguez .................................... . 3 »
Idem ...................... ..«o.*... D.a Concepción Earrera .................. . a , . * * » * ........................... 3 )>
Soria ••**»«*................... ............... D. Anselmo Plaza ............ i,«.»«,..».»0 (*..*,,,»»m»»0i 3 »
Idem ... .. .. .  ......o**»... Félix García ............ ............................ 6

6

6

Talavera ¡de la Reina...******.» 
Idem .................................... o » . . . .

Albano Fernández ...... . i , , , , . . . . * » * . . . » . . . . . » » » » » o>

José Cadalso ...... .................. . 2>
Tafalla * ♦ • * # ............................ . Manuel Escrich * , . e w * * * , » * * * * e * . « e * » * * » * e 3 y>

Idem ........................ ........ ...... Gerardo Ibáñez ......... ........................ « « 0 *•«*« 0 . : * » * ! •  •«•«.•»♦« 6

Tarragona . . . * « o * * . . » * •  * 0 1» e » i » * * * * « *

Idem ..............................................................................................

Juan ¡Matos • • . . • . . • . . . « . . « . . . . . . . . m M * » » » . * * * » * * * * .

José María Vives « « * * » * * * . « * » » *  * * » » * ♦ »

3
6

6
6

6

»

Idem .................................... ... Luis Ferrer ........... .......................................... .. J>

Talavera de la R eina.. • * ♦ * * * * * .

Tomellotso .........................
Diogenes Gay ........... ..

Eduardo D iez _____ ____________ _______________
»

yy

6
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IN ST IT U T O S N O M B R E S
NUMERO
DE HORAS

OBSERVACIONES

Tom eiJoso ......... ................ . D .a P ila r  Sánchez 6 y>

Idem  ......... ..............."o*..» ...,..... D. E n riq u e  H evia  .........«e. ....... . ....... . 6
T erue l ........ • . « . Jo aq u ín  G arc ía  ..■...... . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 6
T oledo ........................ ......... A n ton io  San V icente . . . . . . . ................ 3 »
T o rto sa  ................. ....... ........ A nton io  G lim ent ............. . . . . ................................ 6 »
T oledo ....................................... . Ju a n  R ivas ............ ............................................. . 3 x>
V alencia.— “L uis V ives” . . . . . . . Jo sé  Feo .................... ............................ . ........... . 6 »
Idem  ........................................ . C arlos V iñals ........ ........... ............... ............. . 3 »
Idem  ’...••»*«*............... ...i............. M anuel G onzález .......................................... .......... 6 »
Idem  ............................. ................. A gustín  B lánquez ........ ............. .......................... . 6 »
Idem  ............................ . Jo sé  F o rn e t ............................................................... . 6 »
Idem  .............. ............................... C laudio  V ázquez ............ .......... .............................. »
Idem  ........ ...................................... José Colbee ................................................. .

U
6
6
6
6
6
6
3

Idem  .............................................. M atías C alom arde  ................................................. »
V illalba ................................... . A lfonso V ázquez ...................................................... »
Idem  ............................. ................... R ica rd o  de S á d a b a ................................................. U n m es.
Idem  ............................. ...i............. A le jandro  Ju b ie te ro  ............................................. »
Idem  ............................ .................. In d a le c io  Gómez ......... ............................................ »
V illanueva y G e ltrú ... .............. H erm en eg ild o  B a c h s ........................................
Idem  ............................................... José  M aría  Casas ...................................... ...... 3
Idem  ........................... ................... José Ju se t ........................................... . . ............ 3 »
Idem  ............................................... D.a E s th e r  L lo rca  ................. ......... 3
Vé-lez-Málaga ............................... D. V alentín  G arc ía  ...................................................... 6
Idem  .................................. ............. M arcelo  R am os . . . . ................. . .. g »
V illafranca del P a n a d é s ......... F é lix  Ju-bé ............................................. .................. . 6
V illacarrillo  ................................ . Ild e fo n so  R om án . . 3 »
Idem  ........ ................. ..................... A gustín  F e rn á n d e z  . 6 »
Idem  ...... «*«»»*»«............................ P ascu a l N av a rre te  .............. 6 »
Idem  ...... . . . . . . . ........... .................. F e rn a n d o  R¿ubiales 3
Idem  ................................ .......... Je sú s Jim én ez  .......................................................... 3 2)
V alladolid.— “N úñez de A rce” 
Idem  ........... ..................................

Jesú s G arc ía  ............ .................................................
Uriiz R odríguez  ................................... ..................

3
6
6
a

Dos m eses.
V illafranca de los B a rro s ........ D .a C arm en A rteaga .................... ............. ....................
Idem  ............................................... D. A lberto  R odríguez  .............................................. 2>
Zafra ......... ................ .................... José R o d r  íigue z ......................................................

u
3 x>

Zaragoza.— “ Goya*’ ................... F é lix  G órriz  .............................................................. 3 J)

Idem  . . . . . ........................................ Ju lio  B ayona ..................................... .................... 6
6
g

2>
Idem  .............................................. G erardo  M end iv il .................................................. »

D .a M anuela A b izanda ................................................. »
Idem  • i ««*» .................... D. G anden ció Gella ............ .................. ...................... 6 »
Idem  . ...... *..................................... P e d ro  Gómez ............ .. . 3 »
Idem  ............................................... P ascu a l F e rn án d ez  . . . . . 6 »
Z aragoz a.— “M iguel S e rv e t ” ... José C ollantes .......................................................... 6 Dos m eses.

Dos m eses.
»

Idem  ...................................... ......... D.a M aría  T P a r ra  .................... 6
6
6
3

L e ó n ...... *................ ....................... D. E m ilio  Gu i 11 aum e . . . . . . . . . .
Idem  ......... ...................... D.a C arm en G arcía  . ......................7... »
Idem  .............................................. D. A ngel de la  Vega Dos meses,

Los C entros a que se h a llan  a d sc r i
tos los señores que se c itan  a n te r io r 
mente, fo rm u la rán  las o p o rtu n as  n ó 
minas, c e rra d a s  con esta  fecha , p o r  el 
im porte de lo  que c o rre sp o n d e  p e rc i
b ir a cada P ro fe so r  d u ra n te  los m eses 
de O ctubre y  N o v iem b re  so lam en te , 
pues p o r ca re n c ia  de c réd ito  no p o d rá  
ser abonado  lo c o rre sp o n d ie n te  al de 
D iciem bre en  tan to  no sea co n ced id o  
el c réd ito  n ece sa r io  p o r  las C ortes.

Se re p u ta rá  com o c a n tid a d  c o rre s 
pond ien te  a cad a  m es la  dozava p a r 
te del c ré d ito  anual, y lo s  H a b ilita 
dos te n d rá n  en cuen ta , a los efectos 
del descuen to  de U tilid ad es , que d e
ben ser acum uladas estas g ra tificac io 
nes a los sueldos que d is fru ta  cada 
p e rcep to r.

Lo digo a  V. I. p a ra  su co n o c im ien 
to y efectos. M adrid , 31 de D ic iem 
b re  de 1935.

F IL IR E R T O  VILLALOBOS

S eñor S u b secre ta rio  de este M in iste
rio .

I lmo. S r.: Visto el recu rso  de a lza 
da  de la M aestra doña F elic itas L erm a 
O quilla, de la Escuela de M oncalvillo 
de la  S ierra  (B urgos) co n tra  N ota 
m arg in a l de la D irección general de 
P rim e ra  enseñanza de 9 de O ctubre 
últim o, p o r la que se desestim a su p e
tición  de excedencia p o r no llev ar tres 
años de servicios en la Escuela desde 
la que solicita , según dispone el E s 
ta tu to :

R esultando que doña Felic itas L e r
m a O quilla desem peñó la E scuela de 
La G uingueta-M oncortés (L érida) des
de la  que solicitó la excedencia vo lun 
ta r ia  p o r  más de un año y m enos de 
dos p o r encon trarse  en ferm a:

R esultando que desem peñando la c i
tad a  M aestra la  m encionada E scuela 
de la p rov incia  de L érida  fuá in cu rsa

en el artícu lo  171 de la ley de In s tru c 
ción pública p o r abandono, no pud ién 
dosele conceder la excedencia p o r  es
ta r  tram itán d o se  el m encionado expe
d ien te  guberna tivo :

R esultando que la señora L erm a 
O quilla tomó p a rte  en el concurso ge
n e ra l de traslado  del año 1934, y co- 
rrespond iéndo le  E scuela es nom brada 
p a ra  la de M oncalvillo de la S ie rra  
(B urgos), de la  que tom a posesión en 
24 de O ctubre del m encionado año, 
E scuela que actualm ente desem peña la 
in te resad a :

V isto el a rtícu lo  93 del E sta tu to  ge
n e ra l del M agisterio  de 18 de Mayo 
de 1923:

C onsiderando que la  in te resad a  tom a 
p a rte  en el pasado  concurso  de  tr a s 
lado anunciado p o r  D ecreto de 26 de 
Ju n io  de 1934 (G a c e t a  del 28) y  O r
den de la  D irección genera l de P r i
m era enseñanza de 29 de Jun io  del
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mismo a ñ o  (G a c e t a  de 1.° d e  Julio), 
siendo destinada a la Escuela que ac
tualmente desempeña en la provincia 
de Burgos:

Visto el informe de la Asesoría ju
rídica de este Ministerio, que copiado 
literalmente dice así:

“La Asesoría estima que procede 
hacer una distinción en esté expe
diente. Si lá primitiva instancia de 
excedencia fué resuelta por la Admi
nistración desestimándola en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
Funcionarios, de que no puede conce
derse la excedencia al sometido a ex
pediente gubernativo', y recayó reso
lución firme, la presente instancia, en 
cuanto es reiteración de lo pedido, de
be denegarse y confirmarse el acuerdo.

Pero si la -primitiva petición de ex
cedencia no se ha resuelto aún, o que
dó en suspenso a las resultas del ex
pediente gubernativo, al reiterar ahora 
la súplica aun no desestimada, no es 
de aplicar el artículo 73 del Estatuto, 
sino la Real orden de 25 de Septiem
bre de 1925, que no exige tiempo de 
estancia en la Escuela para los Maes
tros de nuevo ingreso, ya ..que es ló
gico suponer la petición actual sin in
terrupción con la primitiva y forman
do con todo en ella.

Por eso, en el primer caso debe des
estimarse la alzada interpuesta y dar 
lugar a ella en el segundo supuesto.” 

Teniendo en cuenta que nos encon
tramos ante el segundo de los casos 
que la Asesoría jurídica establece en 
antedicho dictamen,

Este Ministerio ha resuelto estimar 
el recurso de alzada de doña Felicitas 
Lerma Oquilla, Maestra propietaria de 
la Escuela de Moncalvillo de la Sierra 
(Burgos) y concederle la excedencia 
voluntaria ¡por más de un año y me
nos de dos, según lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925, quedando sujeta a lo que se 
previene para las excedencias de esta 
clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de ,1935.

MANUEL BECERRA 
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
d e  Burgos.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA Y SANIDAD
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Las reiteradas quejas de 
algunos Jefes provinciales de Sanidad

y Juntas de Mancomunidad sanitaria 
provincial en orden a las prolonga
das ausencias de funcionarios afectos 
a los Servicios provinciales; la impo
sibilidad de que d ichos. funcionarios 
especializados sean fácilmente susti
tuidos en sus destinos, y la necesidad 
absoluta de que se cumplan con la 
mayor rigurosidad las disposiciones 
de carácter general o especial qué re
gulan el régimen de permisos y co
misiones del servicio, hacen preciso 
acabar con la anómala situación en 
que se encuentran buena parte de los 
Servicios dependientes de la Subse
cretaría de Sanidad.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° A partir de la publicación dé 

está Orden, quedan anuladas todas 
las comisiones deí servicio que impli
quen ausencia de la residencia oficial 
de los funcionarios dependientes de 
la Subsecretaría de Sanidad.

2.° Quedan cancelados todos los 
permisos que no se ajusten a lo dis
puesto en la Ley y Reglamento de 
Funcionarios o disposiciones de ca
rácter general que puedan dictarse en 
orden a los candidatos a la Diputa
ción a Cortes.

3.° Se concede un plazo de cinco 
días, a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
para que los funcionarios a que se 
refieren los números primero y segun
do se reintegren a su destino.

4.° En lo sucesivo, las comisiones 
del servicio que se concedan a los 
funcionarios dependientes de la Sub
secretaría de Sanidad lo serán por 
tiempo limitado, sin que en ningún 
caso se pueda rebasar el límite im
puesto por las disposiciones vigen
tes.

Se exceptúan, por tiempo limitado 
a un mes, las comisiones que actual
mente desempeñan D. José Pérez Mel, 
agregado a la Subsecretaría de Sani
dad; D. Agustín Estaún Llanas, afec
to a la Secretaría particular de la 
Subsecretaría de Sanidad, y D. Alfre
do Domínguez Alejo, afecto a la Sub
secretaría de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Enero de 1936.

P. d „
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Excmo. Sr.: Habiéndose dictado en 
estos últimos tiempos diferentes dis
posiciones referentes a la lucha con

tra el paludismo, algunas de ellas con
tradictorias, y verificados diversos cam
bios de personal directivo que han po
dido producir diferencias de criterio 
y cambios en los métodos utilizados 
anteriormente, que habían acreditado 
con creces y durante más de diez años 
de ejecución su utilidad práctica y sus 
resultados científicos, es necesario re
visar las nuevas disposiciones antes 
del comienzo de la próxima campaña 
y reordenar ¡para entonces los servi
cios.

Retrasada además la publicación de 
las Memorias de las campañas, y sien
do necesario el incremento de las in
vestigaciones científicas con vistas a 
mostrar en el próximo Congreso In
ternacional de Paludismo, que se ce* 
lebrará en Madrid en Octubre próxi
mo, los esfuerzos verificados efi este 
orden por los técnicos de la Sanidad 
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se constituirá una Comisión for* 
mada por D. Víctor María Cortezo y  
Collantes, Jefe superior de Sanidad* 
como Presidente; D. Gustavo PittalU- 
ga Fattorini, Director del Instituto Na* 
cional de Sanidad; D. Emilio Luengo 
Arroyo, Jefe de la Sección de Parasi
tología de dicho Instituto; D. Sadí de 
Buen Lozano, encargado de la . Cáte
dra de Parasitología y Enfermedades 
parasitarias y de los países cálidos de 
la Sección de Estudios sanitarios del 
Instituto Nacional de Sanidad y encar
gado de la Dirección en el campo de 
los Servicios Antipalúdicos; D. Fran
cisco Ruiz Morote, Jefe del Centro de 
Vallecas, como Vocales, y de D. Jesús 
Molinero Manrique, Jefe de la Sección 
de Profilaxis especiales, como Secre
tario.

2.° En el término de dos meses, es
ta Comisión propondrá a la Superio
ridad las normas en que debe desen
volverse la próxima campaña, abar
cando todos los detalles técnicos y des
arrollo presupuestario.

3.° Verificará asimismo una revisión 
del personal de todas clases afecto al 
Servicio Antipalúdico, haciendo las 
propuestas que de ellas se deriven.

4.° Revisará igualmente la legisla
ción vigente que haga referencia a los 
trabajos antipalúdicos- proponiendo a 
la Superioridad las modificaciones que 
estime pertinentes.

5.° Recopilará y ordenará las Me
morias de las Campañas Antipalúdicas 
todavía no publicadas, dirigiendo la 
impresión de las mismas.

Esta publicación deberá estar edita
da para la fecha del Congreso de Pa
ludismo antes aludido.
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6.° Propondrá a la Superioridad y 

dirigirá después de la aprobación de 
ésta un plan de trabajos e investiga
ciones científicas que constituirán la 
aportación de los Servicios Antipalú
dicos oficiales al citado certamen cien
tífico.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Enero de 1936,

p. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Estudiada por la Jefatura provin
cial de Sanidad de Cáceres la demos
tración de lucha antipalúdica llevada 
a cabo por la Fundación Rockefeller 
en los pueblos de El Campo y Madri- 
galejo, de dicha provincia, proyecta la 
Jefatura provincial de Sanidad am
pliarlas a los términos municipales de 
Alcollarin, Abertura y Escurial en la 
próxima campaña de 1936; cuyos Ayun
tamientos, según oficio de 29 de Octu
bre de 1935 de la Jefatura provincial 
de Sanidad, se ha conseguido colabo
ren en dichos trabajos. Y siendo pre
ciso para que con toda holgura pue
dan realizarse exceptuar a la citada 
zona del régimen de quinina del Es
tado, que por Orden de 16 de Julio 
de 1931 fué establecido en la provin
cia de Cáceres,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente declarar zona de estudio los 
términos municipales de dichas loca
lidades, facultando a los Dispensarios 
municipales existentes en dichas loca
lidades para que suministren directa
mente a los enfermos la quinina se
gún las normas que se establezcan por 
la Jefatura provincial de Sanidad. 

Madrid, 10 de Enero de 1936.

P. D.,
S. RUESTA

Señor Jefe provincial de Sanidad de 
Cáceres.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. Francisco Muñoz Alvarez, 
Guardia de Seguridad interior del Re
formatorio de Ocaña,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle la excedencia voluntaria, confor
me a lo dispuesto en el número 1.° de 
la Orden ministerial de fecha 14 de 
Diciembre de 1934.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 9 de Enero de 1936.

MANUEL BECERRA 
Señor Director general de Prisiones,

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, por 
defunción de D. Donnino Rodríguez 
Prado, que la servía,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der el reingreso al servicio activo en 
la referida vacante a D. Andrés Ortiz 
Mira, Oficial del referido Cuerpo en 
situación de excedencia voluntaria y 
que ocupa el primer lugar entre los 
solicitantes al reingreso, con destino a 
la Prisión Central de Chinchilla y 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de 
Guardia de Seguridad interino de las 
Prisiones por resultas de la exceden
cia concedida a D. Francisco Muñoz 
Alvarez, Guardia de Seguridad interior 
de las Prisiones en propiedad,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a D. Julián Gálvez Alonso Guar
dia de Seguridad interino del Cuerpo 
de Prisiones, con arreglo a lo dispues
to en la Orden ministerial de fecha 30 
de Diciembre último, en virtud de la 
cual fué rehabilitado el Sr. Gálvez 
Alonso para el desempeño de dicho 
cargo; con destino a la Prisión celular 
de Barcelona y con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Guardia electo de la Prisión 
preventiva de Chinchilla D. Eusebio de 
la Selva Hernández, en la que mani
fiesta que no le es posible tomar po
sesión del cargo, por cuyo motivo se 
considera renunciante al mismo,

Este Ministerio ha dispuesto darle 
de baja en el Escalafón de los de su 
clase, con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Ene
ro de 1936.

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 56 del Regla
mento de 19 de Febrero de 1934, para 
la aplicación del Decreto del 11 de 
Enero anterior, orgánico del Servicio 
Nacional de Seguros del Campo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el adjunto Reglamento por que 
ha de regirse en su funcionamiento el 
Tribunal Arbitral del indicado Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debidos efectos. Madrid, 
10 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL 
Señor Subsecretario de Agricultura.

Reglamento del Tribunal Arbitral de 
Seguros del Campo.

Artículo 1.° El Tribunal Arbitral del 
Servicio Nacional de Seguros del Cam
po estará constituido, de acuerdo con 
lo establecido en la condición 5.a del 
artículo 4.° del Decreto orgánico del 
indicado Servicio de 11 de Enero de 
1934, modificado por el artículo 4.° del 
Decreto de 19 de Diciembre de 1934, 
por un Jefe de la Sección de la Direc
ción general de Seguros y Ahorros 
(ihoy Dirección general del Tesoro y 
Seguros) del Ministerio de Hacienda, 
un Vocal de la Junta del Servicio, de
signado por la misma entre los repre
sentantes de las Mutualidades, y un 
Abogado del Estado, nombrado por el 
Ministerio de Agricultura entre los que 
presten servicio en la Asesoría Jurídica 
del Ministerio. Estos Vocales designa
rán entre ellos al Presidente y Secre
tario del Tribunal.

Artículo 2.° Acudirán al Tribunal 
con carácter obligatorio, sin perjuicio 
de ejercer acción posterior ante los 
Tribunales ordinarios de Justicia, si lo 
estiman conveniente, las entidades que 
concierten con el Estado contratos de 
reaseguro o seguro subsidiario en to
dos los casos dudosos sobre la inter
pretación de esos contratos.

Artículo 3.° Con arreglo al artícu
lo 55 del Reglamento del Servicio Na
cional de Seguros del Campo, el Tri
bunal Arbitral conocerá:

1.° De todas las cuestiones que pue
dan suscitarse en el cumplimiento de 
los contratos de seguros celebrados en
tre agricultores y ganaderos con las 
entidades relacionadas con el Servi
cio; y

2.° Las que, asimismo, se deriven de 
la interpretación o cumplimiento de los 
contratos de cesión de riesgos o seguro 
subsidiario otorgados por el Servicio 
con las distintas entidades de que habla 
el artículo 3.° del mismo Reglamento.

Artículo 4.° Los asuntos se podrán 
someter a decisión del Tribuna] Arbi
tral por las dos partes que discutan 
■—en el primer caso, el particular y la 
entidad aseguradora, y en el segundo, 
la entidad que ha contratado con el Es
tado y el propio Servicio por medio 
del Presidente de su Junta consultiva— 
conjuntamente o solamente por una de 
las parles demandando a la otra en re
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clamación de lo que estime debe cum
plir.

Artículo 5:° En el caso de someterse 
la duda al Tribunal Arbitral conjunta
mente por ambas partes interesadas, 
deberán hacerlo por un simple escrito 
firmado por las dos, y que equivaldrá a 
un compromiso de someter la decisión 
a juicio arbitral del indicado Tribunal.

Cuando se inicie así el procedimiento, 
este Tribunal concederá a los interesa
dos un plazo de diez días para formu
lar sus pretensiones y presentar los do
cumentos en que las apoyen, acompa
ñados de sus copias, y si alguno délos 
interesados no cumpliera este trámite 
en el término indicado, se seguirá el 
juicio <en rebeldía.

Esas pretensiones y documentos se 
comunicarán a las partes contrarias 
por medio de sus copias, y para eme 
en el término de seis días puedan im
pugnar las pretensiones adversas y pre
sentar los documentos que creyeren ne
cesarios al efecto; solicitando entonces, 
si lo entienden procedente, el recibi
miento a prueba.

Artículo 6.* Si el asunto se somete 
al Tribunal por una de las partes in
teresadas en el contrato cuyo cumpli
miento se reclama, esta parte deberá 
razonar en el escrito de iniciación sus 
pretensiones, uniendo a él los documen
tos en que funde éstas, acompañados 
el escrito y los documentos de sus co
pias.

El Tribunal dará traslado a la otra 
parte interesada en el contrato, por 
medio de esas copias, de la reclama
ción presentada, por término de diez 
días, para que conteste impugnando las 
pretensiones de la parte contraria, 
acompañando los documentos que es
time necesarios a esa impugnación y 
las copias de todos, que se entregarán 
a la parte que promovió la cuestión.

En el escrito promoviendo ésta y en 
el de contestación deberán solicitar 
las partes, si lo estiman necesario, que 
se reciba a prueba el juicio.

Artículo 7.° Luego que hayan trans
currido, y sea cualquiera la forma en 
que de las dos expuestas se haya ini
ciado el asunto, los términos concedi
dos para formular pretensiones e im
pugnarlas, el Tribunal recibirá el jui
cio a prueba si lo hubieran solicitado 
ambas partes o si no existiera confor
midad entre ellas sobre hechos de vi
dente influencia en la cuestión plan
teada.

Aunque ninguna de las partes hu- 
bieia pedido el recibimiento a prue
ba, el Tribunal podrá acordarlo, de
terminando los hechos a que ha de 
contraerse, y sin que pueda ampliarse 
a ningún otro.

Artículo 8.° El término de prueba 
no podrá bajar de diez días ni exce
der de veinte, y será común para pro
poner y practicar la prueba.

Artículo 9.° Son admisibles en el 
juicio los mismos medios de prueba 
que señala la ley de Enjuiciamiento 
civil para los juicios declarativos or
dinarios de mayor cuantía.

Artículo 10. Para la práctica de las 
pruebas que no pueda realizar por sí 
el Tribunal impetrará éste el auxilio 
de toda clase de Autoridades y Cen
tros oficiales, que vendrán obligados 
a prestarlos.

Artículo 11. Terminado el período 
de prueba, se unirán al expediente las

que se hubiesen practicado y el Tri
bunal citará a las partes para senten
cia. Pero antes de dictar ésta podrá 
oir a las partes si lo cree necesario o 
aquéllas lo solicitan, señalando día pa
ra la vista.

En este caso se pondrán las pruebas 
de manifiesto a las partes para ins
trucción, por el término que medie en
tre el señalamiento y el día de la vista.

Artículo 12. Esta se celebrará dan? 
do cuenta el Secretario del Tribunal 
del expediente y oyéndose en seguida 
a las partes, que comparecerán por si 
o representadas por Abogado en ejer
cicio; extendiéndose del resultado de 
la vista la correspondiente acta.

Artículo 13. El fallo lo dictará el 
Tribunal dentro de cinco días a par
tir de la presentación de los escritos 
de contestación, si no hubiera, habido 
prueba ni vista; del en que terminó la 
práctica de la prueba, en el caso* de 
haber existido ésta, pero sin celebrar
se vista, o del día en que tuvo ésta 
lugar, en caso de haberse celebiado.

Artículo 14. Las reuniones del Tri
bunal, que serán convocadas por el 
Presidente, no serán válidas sin la 
asistencia de los tres Vocales que la 
integran; para lo cual éstos deberán 
tener, en los casos de obligada ausen
cia o enfermedad, un suplente que pro
pondrán ellos mismos de entre las per
sonas que estén comprendidas en la 
categoría de que ellos proceden y ha
brán de sustituirlos en el cargo que en 
su caso tengan en el Tribunal; la de
signación se hará por el Ministerio.

Por cada asistencia percibirá, en 
concepto de dieta, el Vocal o suplente 
la asignación que señala el párrafo úl
timo del artículo 23 del Decreto de 11 
de Enero de 1934.

Articulo 15. Los acuerdos sobre los 
fallos se tomarán por el Tribunal a 
puerta cerrada y por mayoría de vo
tos, redactándose en forma análoga a 
lo establecido para las sentencias en 
el artículo 372 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Se dictarán conforme a derecho, pe
ro también teniendo en cuenta lo ale
gado y aprobado y el carácter arbi
tral con que interviene el Tribunal en 
el asunto para procurar un arreglo de 
la cuestión planteada antes de que las 
partes acudan a vía judicial podrá re
solver según reglas de equidad.

Contra estos fallos no cabe recurso 
alguno, pudiendo únicamente los inte
resados someter la cuestión a los Tri
bunales ordinarios de Justicia.

Artículo 16. También el Tribunal 
podrá resolver según su saber y en
tender y sin someterse a las formas 
legales antes expuestas los asuntos 
que a modo de consulta y sin contro
versia entre las partes interesadas en 
los contratos de seguros relacionados 
con el servicio le sometan.

Artículo 17. El procedimiento será 
totalmente gratuito'.

Cuando en alguna de las partes, sea 
particular asegurado o entidad asegu
radora, se aprecie por el Tribunal una 
temeridad manifiesta, podrá declarar
les indeseables para las operaciones 
con el Servicio Nacional de Seguros 
del Campo, trasladando a la Junta con
sultiva del mismo esa declaración a 
los efectos precedentes.

Artículo 18. Las notificaciones, ci
taciones y requerimientos se harán

personalmente al interesado, en la for
ma determinada a estos efectos por la 
ley de Enjuiciamiento civil, siendo és
ta supletoria de los preceptos que en 
el presente Reglamento se contienen, 
principalmente los títulos tercero y 
cuarto de su libro segundo.

Madrid, 10 de Enero de 1936.—Apro
bado: José María Alvarez Mendizábal.

limo. Sr.: Remitido a este Centro el 
expediente de clasificación de partidos 
veterinarios de la provincia de Jaén 
(véase el Anexo único), confeccionado 
por la Asociación oficial de estos fun
cionarios en virtud de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 15 de 
Enero de 1935, teniendo en cuenta que 
dicha clasificación se ajusta en un todo 
al espíritu y letra de la mencionada 
clasificación, vistos los informes pre
ceptivos y favorables del excelentísi
mo Sr. Gobernador civil e Inspector 
Veterinario de la provincia, estudiadas 
las reclamaciones presentadas en tiem
po legal y resueltas por esa Dirección, 
de acuerdo con ella y con el informe 
del Jefe del Negociado correspondiente, 
he resuelto aprobar la clasificación de 
partidos veterinarios de la provincia 
de Jaén y ordenar su publicación en la 
“ Gaceta de Madrid” a los efectos con
siguientes.

Madrid, 10 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de Agricultura, 
Montes y Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Vacante desde el 21 de Diciembre 

último, por fallecimiento de D. Rafael 
Verdú, una plaza de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase del Cuer
po Técnico-Administrativo de este Mi
nisterio, en la cual ha sido confirma
do por Decreto de 31 del mismo mes, 
publicado en la “ Gaceta de Madrid” 
de 12 del actual, D. Ricardo Dessy 
Martos, en las vacantes que resultan: 
de Jefe de Negociado de primera cla
se se confirma a D. Antonio Gil y Sán
chez Moreno, que sirve en el Gobierno 
civil de Madrid; en la de Jefe de Ne
gociado de segunda clase, a D. Salva
dor Gutiérrez Domínguez; en la de Je
fe de Negociado de tercera clase -se 
confirma a D. Victorip Hidalgo Sán
chez, y en la de Oficial primero, con 
destino en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo, a D. Antonio Ron 
Pardo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907. Madrid, 13 de Enero de 
1936.— El Subsecretario, Carlos Eche- 
gureri.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo preven id o  

en el Reglam ento de o p o sic io n es  a Cátedras de 25 de Junio de 1931,
Esta Subsecretaría hace público  lo  siguiente:
Que se con sid ere in clu id o  en la re

lación de aspirantes a D. Germán Ancochea Q uevedo, por haber justifica
do debidam ente lo d ispuesto  en la  
primera de las co n d ic io n es ex ig id as  ' en la convocatoria.

Madrid, 10 de Enero de 1 9 3 6 .— El 
Subsecretario, Gregorio Fraile.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la U n iversid ad  de Oviedo la Cátedra de H istoria de España, que ha de proveerse por con
curso previo de traslación , según d is
pone el apartado d) del artículo I . p 
del Decreto de 18 de Septiem bre de 
1935 (Ga c e t a  del 20) y  Orden de esta  fecha.

Pueden optar a la traslación  los Catedráticos num erarios y exced en tes  
que determina la expresada Orden de esta fecha convocando a concurso.

El orden de p referen cia  de los aspirantes será el que para los co ncur
sos establece el Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus so lic i
tudes, acom pañadas de las hojas de servicios, a este M inisterio, por con 
ducto y con inform e del Jefe del E s
tablecimiento donde sirvan, en su ca
so, precisam ente dentro del plazo im prorrogable de vein te días laborables, a contar desde la pu b licación  de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Para su adm isión al concurso, y según previene la Orden de 23 de Junio de 1931 (.Boletín  de 17 de Ju lio ), deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título p rofesional de Ca
tedrático o del certificado de haber reclamado su ex p ed ició n .

Este anuncio se publicará en los  Boletines Oficiales  de las p rov in cia s  
y por m edio de ed ictos en todos los 
Establecimientos públicos de enseñ an za de la N ación; lo cual se advierte  
para que las Autoridades respectivas  dispongan que así se verifique, desde  luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 9 de Enero de 1936.— El Subsecretario, úregorio  Fraile.

e s c u e l a  e s p e c ia l  d e  in g e n ie r o s  d e  
m i n a s

Escuela de Capataces faculta tivos  de  
Minas de H uelva .

Creada por Orden m in isteria l de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
21 de N oviem bre últim o, una plaza  de Capataz facultativo de M inas en 
la Escuela de Capataces de Minas de 
Ruedva, A uxiliar de las asignaturas de Topografía y Q uím ica, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, con cargo

a la subvención  que la Excm a. D iputación p rovincia l de H uelva tiene  asignada a la citada Escuela, se anun
cia  a concurso para la p rovisión  de la m ism a entre Capataces facultativos  de M inas españoles y  procedentes de las E scuelas de España.

Las solicitudes, d irig idas al D irector de la Escueta E special de In ge
n ieros de Minas, se presentarán en  la Secretaría de la m ism a los días la borables, de diez a doce de la m aña
na, acom pañando los docum entos y  justificantes de los d istintos m éritos  que puedan alegar.

El plazo de adm isión de las so lic itudes será de treinta días naturales, a contar del siguiente al de la p u b licación  de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Una vez term inado el plazo de adm isión  de las so licitudes, la Junta de P rofesores de la Escuela de Huelva  hará terna, si hubiera más de tres 
concursantes, de cuya terna el D irector de la  Escuela E special de Inge
nieros de Minas propondrá a la Sup erioridad  el que reúna m ayor aptitud para el desem peño del cargo.

Madrid, 19 de D iciem bre de 1935. El D irector, Manuel Abbad.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Con arreglo a lo establecido en la 
Orden de este ¿Ministerio fecha 11 del corrien te m es (G a c e t a  del 12), por la 
que se dispone la inversión  del cré
dito consignado en el presupuesto tri
m estral prorrogado vigente, en su capítu lo tercero, artículo 5.°, grupo 13, 
con cep to  cuarto, para la adqu isición , m ediante concursos públicos, de material y m oblaje pedagógicos, con des
tino a las Escuelas N acionales de P rim era enseñanza, por un total de p esetas 218.167,50,

Esta D irección  general procede al anuncio, en la Ga c e t a  d e  M a d r id , de 
las norm as y con d icion es a que habrán de ajustarse, en cada caso y co n 
curso, cuantos deseen ofrecer el m o
blaje señalado en esta convocatoria.
C ondic iones  generales y  comunes a

todos los apartados y  concursos.
1.a A partir de la fecha de la aparic ión  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de es

te anuncio, y en el térm ino de vein te  días naturales y horas de diez a una, en la Sección  de Material escolar de este M inisterio, que expedirá recibo  
detallado, podrá presentarse el m odelo de m oblaje cuya adquisición  se proponga y a que se haga referencia en  
la instancia, debidam ente reintegrada, 
que, con ten ien d o todos los detalles de la propuesta, y en sobre cerrado y lacrado, habrá sido, asim ism o, p resentada el m ism o día y durante iguales 
horas y térm inos en el Registro general de este Departam ento, que, de igual 
m odo, librará el oportuno recibo, que 
deberá exh ib irse por el in teresado al hacer entrega del m odelo, según an
tes se determ ina.2.a A estos concursos podrán pre
sentarse, b ien las Casas españolas  constructoras directam ente, o bien  sus

apoderados o representantes, legal
m ente autorizados, acom pañándose recibo de la contribución  correspon
dien te al últim o trim estre, y  los co 
m erciantes establecidos en E spaña que justifiquen su con d ición  de con trib u yentes, tam bién por los oportunos re
cib os del últim o trim estre, o los ge
rentes o apoderados, legalm ente autorizados.

3.a Para tom ar parte en estos con 
cursos será, asim ism o, co n d ic ión  in d ispensable acom pañar el resguardo  justificativo de haber ingresado en el T esoro y  en la  Caja general de D epó
sitos, o en sus D elegaciones provin 
cia les, una fianza equivalente al 10 por 100 del im porte del concurso o 
con cu rsos a que aspire el so licitante, y  cuya d evolución  procederá a efec
tuarse si no resultara a su favor adju d icación  alguna, o se entenderá prov ision a l y  a responder de su obligación , in crem entán dose en la cuantía  
y en la form a que p rev ien e el apartado octavo.

4.a En los sobres que se p resen
ten, cerrados y lacrados, en el R egis
tro general del D epartam ento, no figu
rará em blem a, sello , nom bre o in d icación  alguna que hagan presum ir o de la que pueda ded ucirse la Casa, 
en tid ad  o persona que form ule la propuesta, lim itán d ose a exponer al en cargado de su adm isión  en el R egis
tro que es para los concursos de m oblaje escolar y  el concurso determ inado a que se refiere y acude.

El funcion ario  que realice la adm i
sión . consignará estos datos en el sobre, adjudicándole un núm ero de or
den dentro de cada concurso, y otro, general, de todos los presentados, y, 
adem ás, las m arcas correspon dientes  al Registro, sello  de entrada y hora en  
que fué presentado, todo ello bajo su firma.

El recibo que exp id a  contendrá d ichas m arcas y núm ero, sin consignar, 
com o es natural, el nom bre del in teresado ni ninguna otra referencia.Los m odelos que se presenten se designarán con iguales números y marcas que correspondan a los figurados 
eñ el m encionado recibo del Registro.5.a El Jefe del Registro conserva
rá todos cuantos p liegos se vayan presentando durante el término fijado, relacionándolos en un índice especial, 
y al día siguiente de expirar el plazo 
y con su correspondiente índice hará entrega de ello al Sr. Director general de Primera enseñanza.

6.a La Dirección expresada convo
cará a la Comisión que en su día se 
designé para proceder a la apertura de los pliegos, y con vista de los o fre
cim ientos respectivos se proceda a la exposición pública de los m odelos, 
consignándose en cada uno el extracto del ofrecim iento y el nombre de la 
persona o Casa proponente.

7.a Dicha Comisión, con vista de las 
propuestas form uladas y de los m odelos p. esentados, atendiendo a su 
constitución, solidez condiciones, precio y cuanto juzgue favorable, form u
lará propuesta de adquisición o adju
dicación en cada concurso, en la uni
dad o cuantía numérica y  de precio  
3ue dentro de las propuestas estim e 
oportuno, o la declaración de dejarlo desierto si estim ase que los m odelos 
presentados no satisfacían las exigen-
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cias de la enseñanza a que ha de ser 
destinado el moblaje correspondiente.

8.a Una vez emitido el anterior dic
tamen, por la Dirección general se 
procederá a la adjudicación del ser
vicio con carácter provisional, que no 
será elevado a definitivo hasta tanto 
no se justifique y entregue por los ad
judicatarios el resguardo de haber in
gresado en el Tesoro y en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus delega
ciones provinciales la fianza total de 
adjudicación que en cada caso se se
ñale y que no podrá exceder del 15 
por 100 del importe adjudicado.

9.a Los plazos de entrega del ma
terial o moblaje que se ofrezcan no 
podrán exceder del 10 de Marzo del 
corriente año en su totalidad, pudiem- 
do desde luego hacerse en lotes o can
tidades escalonadas, que se fijarán en 
los oportunos ofrecimientos.

10. El pago de las facturas a los 
adjudicatarios se efectuará a petición 
de éstos, instruyéndoles el oportuno 
expediente, en el cual se justificará ha
ber cumplido todos los requisitos exi
gidos en los respectivos concursos de 
este anuncio; haber hecho entrega dei 
moblaje adquirido, con la conformi
dad de su aceptación, o haberlo remi
tido, según proceda, a los puntos de
signados, sin que las Compañías fe
rroviarias hayan establecido reserva 
alguna sobre los envíos. En caso de 
que tales reservas -se establezcan, se 
suspenderá el pago del importe de las 
correspondientes unidades hasta tanto 
que por los respectivos destinatarios 
se haya acusado recibo de haber lle
gado en perfecto estado.
- 11. Las fianzas constituidas por los 
que resultasen adjudicatarios queda
rán a responder del cumplimiento de 

-las respectivas propuestas y de las ba
ses de estos concursos, no pudiendo 
ser devueltas en tanto no se hayan ul
timado todos los requisitos o estuviese 
pendiente cualquier reclamación, de
biendo instruirse el oportuno expe
diente, en que infoíinará la Asesoría 
jurídica.

12. Les modelos de moblaje pre
sentados podrán ser retirados por los 
concurrentes a quienes no se hubiere 
hecho adjudicación, a partir desde el 
día siguiente al en que aparezca en la 
Ga c e t a  de  M a d r id  la Orden de adju
dicación o declaración de desierto del 
respectivo concurso.

Si en el término de un mes no fue
sen recogidos dichos modelos, la Ad
ministración podrá disponer libremen
te de eilos, sin que pueda establecer
se reclamación ni exigirse pago ni in
demnización alguna.

13. Todos los gastos de transporte, 
envío, etc., que hayan de realizar los 
interesados, tanto para la presentación 
como recogida de modelos, les sea o 
no adjudicado el concurso, serán de 
la única y exclusiva incumbencia del 
concurrente, sin que pueda tampoco, 
en ningún caso, formular reclamación 
alguna por este concepto, asi como por 
su deterioro, inutilización o desapari
ción, si bien procurará esta Dirección 
adoptar las garantías de seguridad que 
juzgue adecuadas, pero no siendo res
ponsable de ningún riesgo, daño o per
juicio que los objetos puedan experi
mentar.

14. Los modelos presentados y que

sean objeto de adjudicación y deban, 
en consecuencia, ser remitidos a las 
fábricas o almacenes para que sirvan 
de comprobación a los que son base 
de dicha adjudicación, lo serán siem
pre por cuenta y riesgo del adjudica
tario.

15. La recepción del moblaje y su 
aceptación o comprobación con ei mo
delo se hará, en cada caso, por una 
Comisión designada por la Dirección 
general de Primera enseñanza o una 
delegación de la misma, y sin cuyo re
quisito y certificación de conformidad 
no podrá ser solicitado, además de los 
otros señalados, el pago correspon
diente.

16. Teniendo libertad de proponer 
la Comisión dictaminadora y la Direc
ción general de resolver la cuantía 
numérica del moblaje a adquirir, de 
uno o varios ofrecimientos, habrá ne
cesariamente de establecerse, con toda 
claridad, el precio por unidad y por 
lotes, que fijarán los propios propo
nentes y por la totalidad del concurso.

17. Todos los modelos habrán de
ser de madera de pino, de primera 
clase, sin nudos ni color, bien seca,
con tres manos de barniz de la mejor 
marca, que impida la penetración de 
las manchas de tinta, que han de po
der quitarse con un paño húmedo.

18. Asimismo, de todos los mode
los se darán las alturas siguientes: 
sillas, 30, 33, 35, 37, 39, 41 y 43 centí
metros; mesas, 52, 57, 60, 62, 65, 68, 
70 y 73 centímetros.

19. Los que acudan a estos concur
sos habrán de presentar un modelo 
de mesa y silla referente a cada uno 
de los que aspiren, si bien de aquella 
medida que estimen oportuno dentro 
de las señaladas; pero en sus respec
tivos pliegos harán constar, si así pro
cediera, las variantes de precio con 
relación a cada modelo y altura deter
minada.

20. Los precios que se fijen habrán 
de entenderse comprendidos el emba
laje respectivo a ios envíos que por la 
oneccion  general se determinen, los 
gastos de acarreo y ferrocarril hasta la 
estación más próxima al destino, den
tro de la Península, o los de embarque 
hasta ios puertos de las islas Canarias 
y Baleares, si bien estos envíos no po
drán exceder del 5 por 100 de las uni
dades adquiridas.

Los modelos presentados que sean 
objeto de adjudicación, debidamente 
sellados y precintados por la Direc
ción general, serán remitidos a la 
Casa adjudicaíaria para que puedan 
ser tenidos en cuenta y sirvan de com
probación con las demás unidades a 
construir o enLegar, debiendo consig
narle por la persona o Comisión a 
quien se encomiende el reconocimien
to la igualdad y exactitud de sus ele
mentos, estructura y construcción en 
ia opo.iima certificación y acta que 
levante de la entrega.

21. Verificada la recepción, la Di
rección general podrá acordar que 
continúen en depósito, en poder dei 
adjudicatario, para ir efectuando las 
remesas, conforme aconsejen las nece
sidades de la enseñanza y se le vaya 
ordenando oportunamente, siendo to
dos los gastos de almacenaje, conser

vación y riesgos bajo la única respon
sabilidad y cargo del adjudicatario.

22. La Dirección general, al hacer 
las adjudicaciones determinará, dentro 
de cada concurso, el número de mesas 
y sillas de cada una de las alturas se
ñaladas.

Concurso A.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas de cuatro plazas, plano horizontal, 
cuadradas, con sus correspondientes 
sillas, según modelo.

Concurso B.—Para la adquisición de 
mesas de cuatro plazas, rectangulares, 
de plano horizontal, con sus corres
pondientes sillas y por un total de 
50.000 pesetas.

Concurso C.—Para la adquisición  ̂ ; 
por un total de 50.000 pesetas, de me- j 
sas de seis plazas, plano horizontal, 
semicuadradas, con sus correspondien
tes sillas, según modelo.

Concurso D.—Para la adquisición, 
por un total de 50.000 pesetas, de me
sas para los señores Maestros, con tres 
cajones y su correspondiente sillón, 
según modelo.

Madrid, 13 de Enero de 1936.—El 
Director general, Victoriano Lucas.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los fines *de la 
Fundación instituida en San Román 
de Candamo, Ayuntamiento de Gan- 
damo, provincia de Oviedo, por don 
Juan Antonio Bances,

Esta Dirección general ha dispues- ! 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación, e interesados en sus benefi
cios, por término de quince días lar 
borables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo ¡ 
durante el cual se hallará de mani
fiesto el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones benéfico- 
docentes del expresado Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 11 de Enero de 1936-—(El ¡ 
Director general de Primera enseñan
za, Victoriano Lucas.

Vista la instancia de doña Basilia ¡ 
Pérez Labairu, Maestra de Urdiaín, en 
esa provincia, solicitando que para los 
efectos de traslado le sean acumula
dos los servicios que prestó en una 
Escuela de Elgoibar (Guipúzcoa) a los } 
de la Escuela que actualmente desem
peña:

Resultando que la Sra. Pérez Labai
ru servía una Escuela unitaria de El- j. 
goibar, y al transformarla en gradúa- ; 
da fué declarada excedente forzosa, ¡ 
por no existir ninguna vacante de Es- 
cuela unitaria en aquella localidad, y 
como comprendida en el caso b) de ; 
la Orden de 25 de Abril de 1934:

Resultando que, de conformidad 
con el caso tercero del artículo 82 
del Estatuto del Magisterio vigente, j 
solicitó y obtuvo, por el turno de tras
lado, la Escuela de Urdiaín, en Na
varra:
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Considerando que el artículo 3.° de 
la Orden de 26 de Abril de 1934, so
bre colocación de excedentes forzo
sos, dispone que a los Maestros com- 
prendidos en el caso b) dé 3a Orden 
dé 25 de Abril del mismo año les 
sean computados los servicios en la 
nueva Escuela como continuación de 
Jos prestados en la anterior: 

Considerando que es favorable el 
inofrmé de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Nava- 
ira,' '■

Esta Dirección general ha acorda
do acceder a lo solicitado por doña 
Basilia Pérez Labairu.

Ló digo a V. S. para sil conocim ien
to y- efectos. Madrid, 7 de Enero dé 
I936__E1 Director general, Victoria- 
rió Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Na
varra.

Vista la instancia de D. Eloy Se
rrano Forcén, Maestro de la Escuela 
de Cobértelada, de esa provincia, so
licitando se le consideren para con
cursos de traslado como servicios en 
la Escuela que desempeña el tiempo 
que estuvo en el servicio militar: 

Visto el artículo 137 del Estatuto 
Vigente del Magisterio y lo dispuesto 
en el artículo 11 de la ley de Reclu
tamiento y reemplazo del Ejército de 
21 de Enero de 1911:

Resultando que este Maestro se in
corporó para servicio activo en la 
Cája de Recluta de Soria, número 33, 
el 2 de Diciembre de 1934, causando 
baja en el servicio activo en 31 de 
Octubre último:

Considerando que le asiste derecho 
"á lo solicitado, según las disposicio
nes vigentes y las resoluciones recaí
das en casos análogos:

Considerando que es favorable el 
informe emitido por la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Soria,

Esta Dirección general ha resuelto 
qüe se conceda a D. Eloy Serrano 
Forcén los beneficios solicitados pa
ra que le sirvan en futuros concursos 
dé trasladó'.

Ló digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1936.— El Director general, Victo
riano de Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Soria.

Vistos los expedientes incoados por 
el Maestro D. Manuel César Rodríguez 
Malvar, número 15.548 del primer Es
calafón, propietario de la Escuela de 
Furis-Albardeiro-Castroverde (Lugo), y 
el de doña Isabel Lorente Lorente, nú
mero 13.041 del primer Escalafón, pro
pietaria, de niñas de San Privat de Bas 
(uerona), en solicitud de qué se les 
Conceda lá excedencia voluntaria por 
un año y menos dé dos,
- Esta Dirección general, visto el in
forme de las Secciones y lo dispuesto 
en la Real orden de 25 de Septiembre 

1925, ha tenido a bien acceder a la 
petición de los  interesados y conceder 
ia excedencia voluntaria por más, de 
un año y menos de dos, quedando su

jetos a lo qué se previene para las ex
cedencias de esta clase. . ,

Lo digo, a V. I. para, su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Ene
ro de 1936.-—El Director general, Vic
toriano Lucas. - ,.
Señores Ordenador de pagos y Jefes de 

las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza de Lugo y Gerona,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA V COMERCIO

SUBSECRETARIA DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Vista la instancia suscrita por don 
Esteban. Castillo y Gamarra, en su ca
lidad de Presidente de la Asociación 
de Almacenistas e Importadores de car
bón de España, de cupo medio y míni
mo, fecha 13 de Septiembre último, en 
la que solicita:

1.° Que se exima a los almacenistas 
de cupo mínimo y a aquellos cuyo 
cupo no exceda del duplo de los míni
mos de la obligación de tener almacén 
abierto, por cuanto en los puertos exis
ten recintos reservados por las Juntas 
de obras para depositar toda clase de 
mercancías con sólo satisfacer el ca
non de superficie que corresponda, y 
a que la referida obligación es una 
carga pesadísima que a nadie benefi
cia y que en la mayoría de los casos, 
por los reducidos cupos de que dis
frutan, no dan lugar a la acumulación 
de existencias simultáneamente a la 
rapidez en la venta a los consumido
res, ya que para la buena distribución 
de su importación es suficiente garan
tía la Orden de 15 de Agosto último, 
que obliga al almacenista a vender di
rectamente al consumidor el 80 por 100 
de su cupo.

2.° Que las operaciones de compra
venta de carbón entre almacenistas 
sindicados concertadas con anteriori
dad a la Orden antes citada, no se com
putan en el margen de tolerancia se
ñalado para esta ciase de operaciones 
en la referida Orden:

Considerando que la obligación de 
tener almacén abierto está taxativa
mente señalada en el Decreto de 1.° de 

' Agosto de 1931, ya que los cupos míni
mos fueron fijados teniendo en cuenta 
los gastos de almacén, que por otra 
parte nada impide que puedan estable
cerse en los recintos reservados por 
las Juntas de obras de los puertos pa
ra depósito de mercancías:

Considerando que por na estar cla
ramente determinado lo que debía en
tenderse por ventas, de cupos antes de 
la citada Orden de 15 de Agosto, acon
seja ampliar en la aplicación de la 
misma el margen de tolerancia seña
lado,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con la propuesta del Comité Ejecutivo 
de Combustibles, ha resuelto:

1.° Desestimar la solicitud de los 
almacenistas de cupo medio y mínimo 
de . que se les exima de tener almacén 
abierto, el cual puede estar estableci
do en Jos recintos reservados/por las 
Juntas dé Obras de puerto para depó
sito dé mercancía^, con tal de que los

tengan con carácter permanente y nó 
de modo puramente accidental. ; ,

2.° Ampliar hasta el 50 por 1Ó0 d# 
las ventas realmente efectuadas el 
margen de tolerancia del tráfico 4* 
Carbón entre almacenistas.

Madrid, 7 de Enero de 1936,—Él Sufa* 
secretario, V. Laihbíes.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

Vista lá instancia dé D. José María 
Fernández Arroyabe y Fernández 
Arroyabe de 18 de Noviembre del año 
en curso, ‘solicitando que sé conceda 
autorización para que él Sindicato de 
Almacenistas e Importadores de Gár* 
bón de Guipúzcoa cambié en áii rela
ción de sindicados el nombre de Arro* 
yabé y'Compañía pór el de sú sucesor 
José María Fernández Arroyabe y Fer* 
nández Arroyabe:

Vistos los informes fáVófáblés del 
expresado Sindicato y de la Sección 
de, Combustibles:

Resultando que se han Cuíiiplidó IbS 
requisitos que para estos casos deter
mina 2 el Reglamento del Sindicato de 
Almacenistas é Importadores de ■ Car
bón de Guipúzcoa:

De conformidad con la propuesta 
del Comité ejecutivo de Combustibles 
de 20 del corriente,

Vengo en autorizar la cesión de to
dos los derechos y obligaciones de la 
Sociedad mercantil Arroyabe y Com
pañía a favor de D. José María Fer
nández Arroyabe y Fernández Arro
yabe, debiendo figurar este último en 
la relación de afiliados al Sindicato 
de Almacenistas e Importadores de 
Guipúzcoa en sustitución de la extin
guida Sociedad Arroyabe y Compañía.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.^— 
El Subsecretario, C. Radía.
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

Vista la instancia de 25 de Noviem
bre del año en curso, suscrita, por don 
José Antonín Jover, almacenista de 
carbones sindicado del puerto' de Bar
celona, solicitando aprobación de la 
cesión hecha a su favor por la Socie
dad Jaime Rafols y Compañía, alma
cenista de carbones, también sindica
do del mismo puerto, de la totalidad 
de su negocio o establecimiento de al
macenista e importador dé carbones 
nacionales y extranjeros, con todo el 
material empleado en el negocio, ele
mentos auxiliares, clientela y con la 
prohibición de establecerse en el mis
mo negocio en aquella ciudad: 

Resultando que se han cumplido to
dos los requisitos que para casos co
mo éste determina el Reglamento dél 
Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de Carbón del puerto de Barce
lona:

Vistos los informes favorables del 
Sindicato de Almacenistas e Importa
dores de Carbón del puerto de Barcé- 
iom ry  del Negociado segundo de la 
Sección de Combustibles:

De conformidad con la propuesta 
del Comité ejecutivo de Combustibles 
del 20 del corriente,

Vengo en aprobar la cesión hecha a 
favor de D. José Antonín Jover por 
la- Sociedad Jaime Rafols y Compa
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ñia de todos los derechos y obligacio
nes que integran su negocio de car
bones, como almacenista e importador 
afiliado al Sindicato del puerto de 
Barcelona.

Madrid, 30 de Diciembre de 1935.— 
El Subsecretario, G. Ba<fia.
Señor Jefe de la Sección de Gonibus- 

tibles*

INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA
Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Asociación de Obreros del Campo 
de Cobeña (Madrid), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de Arrendamientos colectivos, 
y  no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

El Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, Mi
nistro de Agricultura, Industria y Go-, 
mercio, ha dispuesto aprobar los Es

tatutos que para tales fines ha pre
sentado la Asociación de referencia, a 
los sojos efectos del artículo 33 de la 
Ley de 15 de Marzo de 1935, y  auto
rizar a la misma para concertar dichos 
contratos eon las ventajas que la ex
presada Ley concede, y que se inscri
ba a la referida Asociación en el re
gistro especial del Instituto de -Refor
ma Agraria, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d é  M a d r id  
y reproducido en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1936.— El Presidente del Ins
tituto, P. D., Enrique de las Cuevas. 
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitid'os por 
el Sindicato Obrero Agrícola de Vi-: 
llamanrique de Tajo (Madrid) al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de Arrendamientos

colectivos, y no existiendo en ningu
no de los documentos presentados 
contradicción alguna con lo legislado 
sobre esta materia,

El Presidente del Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, Mi
nistro de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha dispuesto aprobar los Es- 
tatatutos que para tales fines ha pre
sentado el Sindicato de referencia, a 
los solos efectos del artículo 33 de la 
Ley de 15 de Marzo de 1935, y  auto
rizar al mismo para concertar dichos 
contratos con las ventajas que la ex
presada Ley concede, y que se inscri
ba al referido Sindicato en el Re- j 
gistro especial del Instituto de Refor- f 
ma Agraria, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e ta  de M adrid  f  
y reproducido en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Enero de 1936,—El Presidente del Iiís- 
tituto, P. D., Enrique de las Cuevas. 
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial,


